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PARTE OFICIAL.
PR E SID E N C IA  B E L  CONSEJO DE M IN ISTR O S.

S. M. la R eina nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin  novedad en su importante salud.

M IN ISTERIO DE E ST A D O .
Cancillería.

Con motivo del fallecimiento de S. A. I. c4 Gran 
D uque Nicolás A lejandrow itcli, Príncipe heredero 
d e  R usia, S. M. la R e i n a  n uestra  Señora se ha d ig 
nado resolver que la corte vista de luto por espacio 
de 20 d ias, la m itad riguroso y la mitad de alivio; 
debiendo em pezar desde hoy.

MINISTERIO DE U L TR A M A R .
Excmo. 8 r . : La R e i n a  (Q. D. G.) se ha dignado 

expedir el Real decreto sigu ien te:
«D e conformidad con lo que me ha propuesto mi 

M inistro de U ltram ar, de acuerdo con el Consejo de 
M inistros, y con el objeto de regularizar el despacho 
d e  las Fiscalías de las Audiencias de la Habana y de 
M anila, donde no existe razón alguna que justifique 
la  especialidad ó separación que hoy tiene el despa
cho de los negocios de la jurisdicción de Hacienda, 
q ue en  U ltram ar dependen , así como los de la o rd i
naria , de un  ceutro común ,

Vengo en decretar lo siguiente :
Artículo 1.° Las plazas de Tenientes fiscales de las 

A udiencias de la Habana y de Manila, creadas por los 
artículos 8.° y 6.° de mis Reales decretos de 23 de 
S etiem bre de 1858 y 9 de Julio de 1860 para au 
x iliar exclusivam ente al Fiscal en el despacho de los 
asuntos de la jurisdicción d ed íac ien d a , se considera
rán  en lo sucesivo como las dem ás que se hallan es
tablecidas para los negocios de la jurisdicción ordi
naria.

A rt. 2.® Mis Fiscales en aquellas Reales A udien
cias encargarán el despacho de los negocios de Ha
cienda al Teniente fiscal que consideren más á p ro
pósito, atendidas las necesidades del serv ic io , los es
tudios especiales de los mismos, y las demás circuns
tancias que deban tenerse en cuenta.

Art. 3.° Con arreglo á las disposiciones anteriores, 
quedan modificados los. referidos artículos 8.° y 6.° 
respectivam ente de mis Reales decretos de 23 de Se
tiem bre de 1858 y 9 de Julio de 1860.

Dado en Palacio á diez y ocho de A bril de mil 
ochocientos sesenta y cinco.—Está rubricado de la 
Real m a n o .= E l Ministro de U ltra m a r , Manuel de 
Seijas Lozano.»

Y lo traslado á V. E. de Real orden para su co
nocimiento, el de esa Real Audiencia, y dem ás efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 18 de Abril de 1863.

SEIJAS.

Sres. Regentes de las Audiencias de Cuba y Manila.

M IN ISTERIO DE M A RIN A .
G U A R D A C O S T A S .

La escampavía Centella, del apostadero de Algeciras, 
aprehendió en la m adrugada del dia 16 del corriente en 
los arrecifes de Punta Mala un bote con cuatro bultos de 
tabaco.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.
El Ayuntamiento de Santiago de Cuba dice en 23 de 

Marzo último al Gobernador su p e r itr  civil de la Habana:
«El A yuntam iento de esta ciudad, lleno de júbilo v en

tusiasmo por el generoso y magnánimo desprendiniien- 
to de S. M. la R e i n a , cree deber hacer llegar á los piés 
del Trono su respetuoso voto de gracias, al mismo tiempo 
que la seguridad de su profunda adhesión -á su augusta 
Persona; y m ientras lo hace en la forma debida anticipa 
esta manifestación que ruega á V. E. que reciba v tras
mita á S. M. Por mi parte me complazco en ser el in
térprete de tales sentimientos, tan conformes con mi co
razón *=»El Marqués de la Concordia.»

El A yuntamiento de Bayamo, en 27 de Marzo últim o, 
al Excmo. Sr. Gobernador superior civil.—Habana.

«El Ayuntamiento de Bayamo en sesión extraordinaria 
acaba de acordar por aclamación que signifique á V. E. 
su gratitud y júbilo acendrado por el rasgo de magná
nim o desprendim iento con que S. M. ( Q. D. G .) ha de
mostrado á España, ha demostrado al mundo cuánto m e
rece el am or de sus súbditos, cuán digna es del sobre
nom bre de Buena que tiene y ha adquirido, y le e te r
nizará la historia, letra de la verdad. 
a El Municipio de Bayamo es hoy in térprete del resto 
de esta leal ciudad y de su pobre pero pacífica y trab a 
jadora jurisdicción, y ruego mucho á V. E. que se s ir
va elevar ¿ las gradas del Trono de nuestra Soberana la 
fórmula del respeto y admiración que siente por sus a l 
tas virtudes, y de la íntima gratitud que abriga; g ra ti
tud que, brotando espontánea, es ya honda y firme,"aun
que débilmente se reseñe. V. E. dirá, si lo tiene á bien, 
á la m adre augusta de los españoles que en esta provincia 
hidalga de Cuba hay un territorio  escondido y hum ilde 
que quiere mostrarse digno de que rija sus destinos tan 
blando cetro, tan m aternal solicitud; y con la voz de 
sus 30.000 habitantes, dice conmovido de reconocim ien
to y orgulloso de tenerla por Soberana: ¡ Viva I s a b e l  la 
B uena!

Bayamo 27 de Marzo de 1865.-= El Teniente G ober
nado r, Vicepresidente del Muy Ilustre Ayuntam iento, 
Bafaél Hernández de Alba.»

El A yuntamiento de Trinidad , en 28 de Marzo ú lti
mo, al Excmo. Sr. Capitán general.—Habana.

«Excmo. S r: Las noticias publicadas en los periódicos

de esta isla manifestando el Regio pensamiento de nuestra 
excelsa Soberana Doña I s a b e l  II (O. D. G.) cediendo al Te
soro los cuantiosos bienes de su Real Patrimonio, ha hecho 
que la ilustre Municipalidad de esta ciudad se reuniera en 
sesión extraordinaria, y acordara, como fiel intérprete de 
todos los habitantes de este distrito, dirigirse á V. E. para 
manifestarle los más fervientes votos de adhesión y cari
ño hácia una R e i n a  cuya magnanimidad no ofrece ejem 
plo la historia, pues jaVnás Soberano alguno llegó á tan 
elevado desprendimiento como el verificado por tan e x 
celsa Señora, y que con orgullo podemos llamarla madre 
cariñosa de todos los españoles. Dígnese V. E. aco'ger esta 
sencilla pero vehemente manifestación de todos los mo
radores de esta comarca, y elevarla por el próximo cor
reo del dia 30 á los piés del Trono de San Fernando, 
ocupado hoy felizmente por el imperecedero nom bre de 
la segunda I s a b e l , por la cual rogamos al Todopoderoso 
conserve su preciosa vida dilatados años.

Trinidad 28 de Marzo de 1865.*=Francisco P a tiño .=  
Rafaél Valdás B usto.=Lúcas A. de Castro. =  José de 
Frias y Sinca.=~Juslo G. C antero.=J. M. Ira rrag o ria .=  
José 1. de Zayas.=*Camilo M arin.=José F. y S u ris .= Ju an  
B. Amezaga.=~Ramon S. del Valle.=*José Palau y Gua- 
duy.=R afaél Tres.«=*G»briel Suarez del Villar.=*Manuei 
G. Aparicio, Secretario.»

El A yuntamiento de Manzanillo, en 28 de Marzo ú lti
mo, al Excmo. Sr. Gobernador Capitán general de la isla.— 
Habana.

«Excmo. S r . : S. M. la R e i n a  se ha dignado ceder 
en beneficio de la Nación su Patrimonio. El lltre. A yun
tamiento de Manzanillo, in térprete fiel de los senti
mientos del vecindario, no se ha sorprendido por este 
nuevo rasgo de magnanimidad de nuestra Soberana; pero 
se siente cadi dia más orgulloso y feliz al pertenecer á 
una Nación que tiene la dicha de ser regida por la augus

ta Persona que es capaz de concebir y realizar actos tan 
elevados, y cuya misma sublim idad no perm ite analizar
los. El lltre. Ayuntam iento en sesión extraordinaria ha 
acordado se hiciera esta m anifestación, y al verificarla 
ruega á V. E. se digne recibirla y guardarla, no por los 
térm inos en que está concebida: la cabeza no puede coor
dinar, no puede expresar el vivísimo entusiasmo que el 
corazón siente en estos momentos, y solo encuentran  las 
palabras ¡Viva España! .Viva I s a b e l  la M agnánima!

Excmo. Sr.ssM anzanillo 27 de Marzo de 1865. =■ El 
Teniente G obernador, Aureliano Guerrero.»

El Ayuntamiento de Villaclara, en 28 de Marzo último, 
al Excmo. Sr. G obernador superior civil de la isla de 
Cuba:

«En cabildo extraordinario  que acaba de celebrarse el 
caballero Regidor Síndico ha presentado en el mismo la 
mocion sigu ien te :

«Sr. Presidente: Sírvase manifestar V. S. al Excmo. se- 
ñor G obernador y Capitán general de esta isla que el 
Ayuntam iento de Villaclara, en representación de su no 
menos leal vecindario, se ha conmovido profundam ente 
al imponerse del rasgo m aternal y magnánimo de la a u 
gusta y digna nieta de Isabel la Católica, digna y grande 
como su abuela en virtudes , en generosidad y en amor 
á sus hijos los españoles. Los de Villaclara no serán  uié- 
nos que otros en demostraciones sinceras de am or á su 
R e i n a  y  á su patria; y como intérpre te  este Municipio de 
tales sentim ientos, se ofrece asimismo con sus vidas y ha
ciendas á subvenir á las necesidades de la patria.

Villaclara 28 de Marzo de 1 865 .=  El Síndico, Pedro 
Sebastian Pons.»

Y habiendo acogido la corporación puesta toda de pié 
du ran te  la lectura, con entusiasm o la mocion del caba
llero Síndico, unánim em ente ha sido aprobada, suplicán
dome la eleve por el telégrafo á la respetable Autoridad

de V. E ., sin perjuicio de verificarlo por el correo, te r
m inando con un ¡Viva la R e i n a !

Lo que tengo la satisfacción de partic ipar á V. E. á los 
efectos que estime convenientes.=*Excmo. S r .=  El Coro
nel Teniente Gobernador, P res id en te , José Colubi.»

El Ayuntamiento de Sancti Spiritus, en 29 de Marzo 
último, al Excmo. Sr. Gobernador superior civil de la is
la de C u b a :

«El lltre  Ayuntamiento de Sancti Spiritus , fiel in 
térprete de los sentim ientos de este pueblo, se ha e n 
terado con particu lar júbilo del espléndido rasgo de 
desprendim ieto de la mejor de las Reinas, de la m e
jo r de las madres. Esa acción heróica y sublim e en alto 
grado, que ha salvado la Nación de una ruina inm i
nente , es la más bella ílor entre las muy bellas de la Co
rona que ciñe las sienes de tan excelsa Soberana, y el 
agradecido pueblo de Sancti Spiritus une con tan fausto 
motivo su débil voz á la de los demás de la nación para 
g rita r lleno de entusiasmo ¡ Viva la  R e i n a !

Rogando á V. E , si lo tiene á bien, se digne elevar es
ta breve y sencilla pero espontánea y sincera exposición 
á los piés del Trono de S. M.

Excmo. Sr.**=Presidente, Manuel Armiñán.*=*Alcalde, 
Licenciado Agustín Camejo.—Teniente Alcalde, Manuel 
Aguilera.--=Teniente Alcalde, Licenciado Ramón d é la  
Cruz.*=«Regidores, Francisco A. M arin.=L eandro A. Ra- 
m irez.=Josó  A. Hechemendia.=*Angel O rtiz.=D r. Manuel 
Gali.=—Baltasar Gramatges.=~Mauricio Lopez.=Licenciado 
Félix Serrano,—José G. La Torre.—Síndico, Rafaél T. Pe- 
rez .= Secretario , Jáime Pruna.

El Ayuntamiento de Tunas, en 29 de Marzo último, al 
Excmo. Sr. Gobernador superior civil de Cuba.

«El Teniente Gobernador de Holguin en 28 de Marzo

último.=~Excmo. Sr.: El lltre . Ayuntam iento que presido 
acaba de presentársem e franca y espontáneam ente felici
tando en nom bre de esta populosa jurisdicción á la mag
nánim a R e i n a  Doña I s a b e l  II por el sublim e desprendi
miento de ceder su Patrim onio en beneficio del Tesoro, 
excediendo los límites de lo im aginable, haciendo e n tu 
siastas manifestaciones de su fidelidad y de su acendrado 
amor por tan Augusta matrona, significando su vehemeu- 
te anhelo por que Dios conserve su vida y dinastía e te r 
nam ente rigiendo los destinos de la gran Nación españo
la, y su decisión por sacrificar siem pre sus vidas y ha
ciendas en defensa de tan caros objetos. Me complazco 
en elevarlo á conocimiento de V. E. por si se digna tra s 
m itirlo á las gradas del Trono de San Fernando.

Por el correo y conducto del Gobierno del departa * 
mentó remito el acta del Cabildo extraordinario que con 
tal motivo se ha celebrado.*=»Excmo. S r.= Ju an  Huertas.»

El Gobernador de Puerto Príncipe, en 30 de Marzo, 

ai Excmo. Sr. Gobernador superior civil de Cuba:

«El Teniente Gobernador de Puerto-Príncipe.—Exce
lentísimo S r . : El A yuntam iento de esta ciudad, rep resen
tado por el Alcalde m un ic ipa l, e l caballero Síndico y otro 
R egidor, tan luego como llegara á su conocimiento la 
conmovedora noticia del noble y sublim e desprendim iento 
de nuestra augusta Soberana (Q. D. G.) al ceder en bene
ficio de su amada Nación los bienes que le legaron sus 
abuelos, ha acudido presuroso á manifestarm e su ardien
te deseo de que los sentim ientos de adm iración y am or 
producidos por acción tan heróica llegasen hasta las g ra
das del Trono por conducto de V. E.; y  yo, poseído de las 
mismas hermosas em ociones, creo de mi deber dejar 
complacida tan noble y justificada aspiracion:=»Casimiro 
de la Muela y Chacón.»

CAJA GENERAL DE DEPOSITOS.                                          SEMANA DE DE 1865
E s t a d o  d e  l a s  o p e r a c i o n e s  p r a c t i c a d a s  e n  l a  p r i m e r a  s e m a n a  d e  A b r i l  d e  1 8 6 5 .

M E T A 3 L I C O .

D e p ó s i to s  e n  m e tá l i c o ,  c u e n ta s  c o r r i e n t e s  y  c o n c e p to s  e v e n tu a le s .

/ Per con tratos y f ia n z a s .. . .............................................................................................................
i Por sustituciones del servicio m ilita r...........................................................................................
) Por id* del se rv ic i» m arítim o............................................................................ ................................................

• t por | a tercera p a rte  del 80 por 100 de p rop io s................................................................. * .............
/ Por los pertenecientes á enganchados y reen g an ch ad o s..................................................................[[[
' Sin in te ré s ................. ......................................................................................................................

SALDO
por depósitos en metálico 

en fin de la semana 
anterior.

Reales vellón.

INGRESADO 

EN LA PRESENTE.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

DEVUELTO 

EN LA ACTUAL.

Reales vellón.

SALDO 
por depósitos en metí fice 

en tln de la semana.

Reales vellón.

4 51.955.370,99 
7.012.398,1 i 

'7.367.963,30 
132.237.268,52 

1 1.104.896,03 
10.993.708,85

5.487.328,38

100.003 
1.060.450,58 
6.069.778,06 

595.585.311,90 
93.022.094,49 

374.881.260,70 
30.092.746,83 

4.336.497,72 
14.639.921,54 
7.552.0*8,75 

44.186.026

3.673.292,09

1.593.363,37
»
»

507.583,51
»

14.604,32

164.295

»
»
»
»

4.783.080,18
2.415.862,44

20.864.316,64
130.000
563.000 
444.183,73

1.450.192,40

101.461,70

153.548.734,36 
7.012.398,14 
7.367.963,30 

152.744.852,03 
14.104.896,03 
1 1.008.313,17

5.051.623,38

100.000 
1.060.450,58 
6.069.778,06 

595 585.311,90 
94.805.174,67 

377.297.123,14 
50.957.063,47 

4.486.497,72 
15.202.921,54 
7.996.212,48 

45.636.218,40

3.774.753,79

2.964.416,45
»
»
»
»

621.000

291.248,72

»
36.000

289.200
34.524.817,39

»
»
»

235.000 
. 306.143 

614.013,46 
2.750.137,54

473.947,77

(50.587.317,91 
7.011398,(4 
7.367.963,30 

(52.744.852,03 
! (.(01.896,03 
(0.384.3(3,(7

S.360.374;66

100.000 
1.02i 450,58 
5.780.578,06 

561.060.4 94,51 
94.803.171,67 

377.297.123,14 
50.957.063,47 
4.251.497,72 

14.896.778,54
7.382.199.02 

42.886.080,86

3.600.806.02

/  Al con tado ................................................................................................................................. ..

1 ( De 1 á í  mese?. . .  ...........................................................

1 A plazo fijo antiguo .. . )  q® * { \  ....................................
] ( De 9 meses en ad e lan te ................................................
I i De 4 á 9 meses ............................................ .............

V o l u n t a r i o s . /  Idem m o d ern o .. . . . . . .  j De 9 á 12 m eses...............................................................
\  (De un  añ o ...........................................................................
1 (De 15 d ia s ..........................................................................

/  Con av iso ......................... f>® 30 d ias.............................................................................................................
|  YDe 60 d ía s .............................................................................................................
i  ( De 90 d ia s ................... ...............................................

V Provisionales para su b a s ta s ......................................... ........................ ..................

Total de depósitos. . ..............................................

Cuentas c o rr ien te s .......................... . ......................................................................................................................

4.521.378.342,87

22.586.971,67

30.031.943,29

5.239.920,39

1.551.410.286,16

27.826.892,06

42.805.924,33

4.616.664,85

(.508.604.361,83

23.210.2*7,21

Sum an los depósitos y cuenta corriente .................. . . . . . .

"  v.v.v.**.......................
Total general de metálico ................................

1.543.965.314,54

172.624,89
2.707.380,74

35 271.863,68

2.087.460
1.280.202,12

1.579.237.178,22

1.914.835,11
4.427.178,62

47.422.589,18

4.040.362,50
322.653,64

(.631.814.589,04

874.472,61
(.749.832,26

4.541.085.308,91 38.639.525,80 4.579.724.834,71 48.785.605,32 1.530.939.229,39

CUENTA CORRIENTE DE METALICO CON EL TESORO PUBLICO.

( Cuenta co rrien te  de"suplem entos con el m ism o......................¡ J?11 |a °̂ a cent.ra l» .............• • • ...........\ 1 ( En las teso rerías  de p ro v in c ias . . .
Tesoro p ú b lic o .,. . .  / £ uenta ¿jc in tereses satisfechos y recibidos del m ism o......... ! !5n /a cen,tr#at ; .............• • • ...........1 J (E n  las te so re ría s  de p ro v in c ia s .. .  ( Cuenta de intereses y dividendos de efectos depositados.........................................................................

T o t a l .............................................................................................. ..................................

SALDO
á favor de la Caja en fin 
de la semana anterior.

Reales vellón.

ENTREGAS 
hechas al Tesoro por 

suplementos y pagado por 
intereses de depósitos.

Reales vellón.

TOTAL. 

Reales vellón.

RECIBIDO 

del Tesoro.

Reales vellón.

SALDO *
i  favor de la Caja en fia 

de la semana.

Reales vellón.

457.720.000 
1.061.815.967,21 

H .752.7 i 1,18 
»
»

2.860.000
15.542.912,25

917.885,76
415.726,38

»

460.580.000
1.077.358.879,46

42.670.626,94
415.726,38

41.400.000
16.073.867,64

»
415.726,38

»

449.480.000
4.064.185.011,82

41670.616,9*
»
a

1.531.288.708,39 19.736.524,39 1.551.025.232,78 27.889.594,02 4.523.135.638,76

RESUMEN D E LA  CUENTA D E ME1ALIC0.

luales.................................... ..

de reserva..............................

REALES VELLON.

%

Saldo en fin de la p resen te  sem ana por los depósitos en m etá lico , cuentas corrientes y  conceptos eveni 

Saldo á favor de la Caja en fin de igual época por las entregas hechas al Tesoro y pago de intereses

D if e r e n c ia  que constituye la existencia de la cuenta de Caja por el fondo

4.530.939.229,39

1.523.135.638,76

7.803.590,63

EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

D epósitos en efectos de la Deuda pública y del Tesoro.

EXISTENCIA
EN FIN DE LA SEMANA 

ANTERIOR.

Reales nominales.

INGRESOS

EN LA PRESENTE.

Reales nominales.

TOTAL.

Reales nominales.

DEVUELTO '

EN LA MISMA. * 

Reales nominales.

EXISTENCIA

5N FIN D * LA SEMANA* 

Reales nominales.

580.371.600,94 
1.497.400.955,67 

11.640.366,50 
287.842.459,17

2.753.895
42.285.000,10

440.000
»

583.125.495,94
4.539.685.955,77

11.780.366,50
287.842.459,47

4.785 677,74 
20.587.884,52 

4.114.000 
»

581.339.818,20 
4.5 i 9.098.071,25 

40.666.366,50 
*87.84X469,47

Voluntarios..............................................  . . . . .
Provisionales para  su b a s ta s ............................................................. ............................ .............
Depósitos interinos en pagarés de compradores de bienes nacionales, á favor del Banco de E spaña........................................

Total general de p a p e l. ................................................... 2.377.255.382,28 45.178.895,10 2.422.434.277,38 23.187.562,56 | í .398.946.715, W2



C la s i f ic a c ió n  d e  l o s  d e p ó s i t o s  h e c h o s  e n  l a  C e n tr a l .

E a títulos é in scrip ciones de la renta del 3 por 100 co n so lid a d o ... .  ................. .............................................................................
En id. id. id. del 3 por 100 diferido interior...................................................... ................................... ............
T7„ : J I/T a0l o r.rvr* 1 00 id eXtePÍOF. . . .......................... ............................ ..

686.811.608,49 
575.970.042,44

22.352.000
9.S20.000

709.163.608,49
585.590.542,44O A r.AA

1.752.000
7.016.000

707.441.608,49 
678.574.542,44 

30.000 
327.900.000

ü n  id. io* m. aei o poi 1 uo íu¡. cavci iui ...................................................... ..
3 2-i . 060.000 H .314.000 535.371.000

»
7.474.000

'31.526.000
64 492 OfiG

142.000
942.000

31.668.000 
65 434 000

4.000
4 AQd> AAA

31.664.000
A 5 Tíií AAA

10 372 nnn 319.000
UUit « V v v
i 0 691 000

1 .UoZi.UUU 
qq OGO

uo. i oz.uuu
JA Q<¡> AAA1 v*dí ai.UUU
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Suman los depósitos en Jta Central.*...........  . , 1.894.910.928,95 44.789.000 1.919.699.928,9o 21.386.677,71 1.898.313.251,21
502.344.453,33 389.895,10 502.734.318,43 2.100.884,52 500.633.46.3,y4

Total general de depósitos en p apel.. ................................................... ... % 377.255.382 98 45.478.89* 10 9 ¿99 131 977 9S 23.487.562.26 2.398.946.71 &,í 2
4i

CUENTA DE CAJA POR EL FONDO DE RESERVA EN METALICO Y LOS DEPOSITOS EN EFECTOS DE LA DEUDA PUBLICA Y DEL TESORO.

.
METÁLICO.

EFECTOS 
de la Deuda pública 

y del Tesoro.

BILLETES 

nominativos e» 1» Central
RECTOS EN CARTERA, ‘

Existencia en Caja en  fin de la sem ana a n ter io r ................................................ ......  „. ■ « .................................................................
Ingresos en  la p r e s e n t e . . . . . . . . . }  ™ ^ e p ^ t o s  cuentas corrientes y  c o n c e j o s  eventuales................................................

D 1 ( Por lo recibido del Tesoro................................................................................................................
38.639.B25,Vo'
57.889.694,02

9.796.600,52 

66.529.H 9,82

2.377.255.382,28

45.178.895,10

457.720.000

2.860.000

D
»

Cargo ............ .................................. . 76.325.720,34

68.522.129,71

2.422.434.'¿77,38 

2 1.487.562,26

460.580.000 »

D evuelto en  la misma ............................................ d or depósitos . cuenta corr ien te  y  conceptos eventuales...................................................
\ Por lo entregado al T.esoro y  pagado por in tereses,...............................................

48.786.605,32 
19.736.524,39 H .400.000

Existencia en Caja en fin de esta semana........... ....... 7.803.590,63 2.398.916.715,12
1
i
1

449.180.000

NOTA. El número de imposiciones que constituían las existencias en las Cajas central y de provincias en la semana anterior ascendía á 195.246, de las cuales pertenecían á metálico 
<85.543, y á papel 9.T 03, y en la presente á 195.03*7, en esta forma: 185.331 en metálico, y 9.706 en papel.

OTRA. En el presente estado no se incluyen las operaciones verificadas en la sucursal de Canarias en la semana á  que se refiere por no haberse recibido los estados de la misma
Madrid 24 de Abril de  1865.= E 1  Contador, Antero de O teyza.=V .'1 B.‘= E 1  Director g en era l, Eehenique.

ANUNCIOS OFICIALES.
Ministerio de Ultramar.

D. José Beni to F e rn an d ez  y  Rodríguez se se rv irá  p re 
sen tarse  p o r  sí ó p o r  medio de  apoderado  en  este  Minis
terio a reecoger docum en tos  q ue  le c o n c ie rn e n .

Junta general de Estadística.
Dirección de Estadística general.

La Junta general de Estadística abre subasta pública 
para la adquisición de 478 resmas de papel con destino 
á la impresión del Anuario estadístico, bajo las condicio
nes generales prevenidas en el Real decreto de 27 de Fe
brero de 4852 y  las particulares siguientes:

4.* El papel que se suministrare ha de ser continuo  
en cantidad de 478 resmas de á 500 pliegos útiles cada 
una.
' 2.* La marca del papel ha de ser 22 centímetros de 

ancho por 29 de largo cada pliego doblado formando 
*(|pho páginas.

3.* El peso dé' cáda resma deberá ser de 25 *A libras 
equivalentes á H ’731 kilogramos.

El papel sera de la misma clase que la muestra que 
se  halla de manifiesto en la Dirección de Estadística ce
rnerá!. °

El tipo máximo en el precio admisible para  el rem a te  
es e l de 74 rs. resma.

4. La entrega del papel se hará en la Imprenta Na
cional, previo reconocimiento del mismo por la persona 
que designe al efecto el Administrador del establecimien
to, en los plazos siguientes: 400 resmas dentro de los 30 
días siguientes al de la aprobación del remate, é igual 
cantidad en cada quincena del tiempo sucesivo necesario 
hasta la entrega de todo el subastado.

5.* El pago á precio de remate se verificará por la Te- 
f°rkrija ^enJ,ral en virtud de libramientos expedidos por 
3a Ordenación general de Pagos de la Presidencia del Con
seco de Ministros á favor del contratista , según que las 
catregas vayan siendo admitidas en la Imprenta Nacional.

6. Las personas que quieran interesarse en la subas- 
la  tormularaa las proposiciones con arreglo al modelo 
anserto a continuación, y  las entregarán en pliego cer
rado al Presidente de la subasta ai abrirse esta.

Los interesados acompañarán además documento que 
acredite haber consignado en la Caja general de Depósi
tos la cantidad de 3.000 rs. en metálico ó su equivalente 
cr>. papel del Estado.

7.a La subasta se verificará el dia 31 de Mayo, á las 
dos de la tarde, bajo la presidencia del Director de Esta
dística general, acompañado de otros dos vocales de la 
Junta, en e l local que ocupa la misma en la Cuesta de la 
Vega, num. 5.

5.a La adjudicación se hará en el acto de la subasta en 
lavov del que aparezca como mejor postor, teniendo en 
cuanta las proposiciones.

Si apareciesen dos ó más proposiciones igualmen
te  ventajesis, se abrirá licitación oral entre los autores 
d e  ellas por espacio de 45 minutos, adjudicando el re
mate al mejor postor.

9.a Se devolverán en el acto á los proponentes á quie
nes no se haya adjudicado la subasta los documentos que 
acrediten las cantidades depositadas para tomar parte en 
ella, y la del rematante se retendrá en garantía hasta el 
definitivo cumplimiento del conlrato.

10. El remate se someterá á la aprobación de S. M.,y 
hasta que esta recaiga no producirá efecto alguno.

41. Si el rematante no cumpliese alguno de los parti
culares estipulados en las cuatro primeras condiciones, 
quedará rescindido el contrato, en cuyo casóla Junta ge
neral de Estadística celebrará otro con urgencia , siendo 
de cargo de aquel el abono de los daños y perjuicios que 
por su falta pudieran irrogarse al Tesoro.

42. Los gastos de subasta y otorgamiento de la corres
pondiente escritura, con inclusión de la copia de la mis- 
ama que debe unirse al expediente , serán de cuenta del 
rematante.

43. Si la publicación del Anuario estadístico, cuya ex 
tensión no es posible fijar de un modo absoluto al pre
sente, hiciere necesaria mayor cantidad de papel que la 
subastada, será obligación del rematante suministrar la 
qué falté dé igüál clase y  bajo las mismas condiciones.
• Madrid 24 de Abril de 4 865. « E l  Vicepresidente, 

Campos.
Modelo de preposición.

El que suscribe se compromete á entregar en la Im
prenta Nacional 478 resmas de papel con arreglo en un 
todo á la s  coadiciones determinadas por la Junta general
de Estadística, é  insertas en la G a c e ta  d e  M a d r i d  d e ____
Abril de 4865, al precio d e  rs. vn. (en letra).

Para seguridad de esta proposición se acompaña el do
cumento que acredita la consignación de 3.000 rs. en _
efectuada en la Caja general de Depósitos con arreglo á 
lo prescrito en el párrafo segundo de la condición 6.a 
del citado pliego.

(Fecha y firma.)

Gobierno de la provincia de Pontevedra.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A y u n tam ien to  del 

P o r r i ñ o , dotada con el sueldo an u a l  de 4.500 rs. Los que 
deseen ob tenerla  d i r ig i rán  sus solicitudes docum entadas  
á aquella  corporac ión  m unic ipal  den tro  del térm ino  de 
u n  m e s , q ue  em pezará  á con ta rse  desde el dia en que  
tenga lugar la inserción de este anuncio  en la G aceta de  
M adrid ; en  la inteligencia de que  la provisión  de esta 
plaza se h a rá  con arreglo  al Real decreto de 49 de Octu
b re  de 1853.

Pontevedra  19 de Abril  de 4 865.**=El Gobernador ,  Juan 
Perez Rey.    5070— 3

Gobierno de la provincia de Granada.
Hallándose vacarí te la Secretaría  de  A y un tam ien to  del 

pueb lo  dé  Beas de Granada  , dotada con el sueldo anual  
de  2.500 r s , ,  se  hace público en  este periódico oficial á 
fin de que  las personas que  se c rean  con derecho á o p ta r  
á  ella p resen ten  sus solicitudes ante  aquella  co rporac ión  
m un ic ipa l  d en tro  del té rm ino  de 30 dias, contados desde 
el en  que  tenga lugar Ja inserción de este anuncio .

Granada  4 de Abril de 1865 .=E l  G obernador ,  Ossorio.
507 4 — 3

Gobierno de la provincia de Tarragona.
Se halla  vacante  la plaza de Secretario del A y u n ta 

m ien to  de Gandesa, dotada con el sueldo de 3.500 rs.
Los aspirantes ,  q u e  deberán  se r  m ayores  de 23 años, 

d ir ig irán  sus solicitudes docum entadas al  Alcalde Pres i
d en te  de aquella  corporac ión den tro  del té rm in o  de un  mes, que empezará á contarse desde él dia en que se p u 

b l ique  este anuncio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d ; en la i n t e 
ligencia de que  será preferido el que reúna  las c i r c u n s 
tancias que  expresa el Real decreto  de 19 de Octubre  
de  1853.

Tarragona  21 de Abril de 1865.— Bernabé L. Bago.
5068— 3

Gobierno de la provincia d e  Avila.
Se halla  vacante  la Secretaría  del A yuntam ien to  de las 

Cuevas del Valle, dotada con 3.500 rs. anuales pagados de 
los fondos municipales .

Los asp iran tes  d ir igirán sus solicitudes deb idam en te  
docum entadas  al Alcaide Presidente del expresado A y u n 
tam iento  den tro  del térm ino de un  mes, contado des
de la publicación de este anuncio  por tercera  vez en h  
G a c e t a  oficial y Boletín de la provincia ; en inteligencia 
de (pie será preferido el aspirante  que reú n a  los requis i
tos preveni  ios en el Real decreto de 19 de O ctubre  de 
1853.

Avila 9 de Abri l de 1865. =  El G o b e rn ad o r ,  Manuel 
Ureña.  5084— 3

Ayuntamiento constitucional de Santa Amalia.
D. Antonio Cidoncha, Alcalde Presidente  del A y u n ta 

m iento  constitucional de e>ta villa de Santa Amalia.
Hago saber  que  por acuerdo de la corporac ión m u 

nicipal que p resido ,  p revia  la co rrespondien te  a u to r i 
zación del Gobierno de esta provincia, se sacan á subasta  
p úbl ica  por  el térm ino de 15 dias, á con ta r  desde el en  
que  aparezca inserto  este anuncio  en el Boletín oficial 
de la misma, la continuación y conclusión de las obras 
de la to r re  de la iglesia de este pueblo, con sujeción ai 
plano y proyectes  alzados por el Arquitecto D. F ran c is 
co Morales Hernández,  que aprobados por  la Real Aca
demia se hallan de manifiesto en  esta Secretaría  m u n i
cipal, bajo el tipo de 1 i . 000 rs. á que  asc ienden a q u e 
llas ; la construcc ión de dos cam panas  y un  reloj que  
h an  de colocarse en dicha torre,  bajo el tipo de 10.000 
reales las p r im eras  y 4.500 rs. el segundo , y la conclu 
sión de las obras de carpin ter ía  y cris talería  que  c o n 
c luyen  la Gasa Consistorial y cárcel pública de esta v i 
lla, bajo el tipo de 7.964 rs , y bajo las condiciones a c o r 
dadas en  los e spedientes  respectivos.

Lo que  se anuncia  al público  para su conocimiento,  
l lam ando licitadores que  se in te resen  en la subasta para  
su  inteligencia y  ejecución de las expresadas obras.

Santa Amalia 2 de Febrero  de 1865.=E1 Alcalde, A n 
tonio C id o n ch a .= E l  Sec re ta r io ,  Alonso Aquilino García.

5069

Alcaldía constitucional de Molinicos.
D. Víctor Roldán , Alcalde constitucional  de esta villa 

de Molinicos.
Hago saber  que  habiéndose  acordado p o r  esta co rp o 

ración y  doble n úm ero  de m ayores co n tr ib u y en te s ,  aso
ciados con las formalidades que p rescr ibe  el reglamento  
de  9 de Noviembre de 1864, la creación de u n a  plaza de 
Médico-cirujano t i tu lar  para  la asistencia gratuita  de las 
familias pobres de este distrito, considerado de segunda 
clase por constar  de 580 v e c in o s , 'c o n  la dotación de
3.000 rs. a n u a l e s , se anuncia  la vacante  por  el té rm ino  
de 30 d i a s , contados desde la ú l t im a  inserción  de este 
a nuncio  en el Boletín oficial de la provincia  y  G a c e t a  d e  
M a d r i d , para  que  p resen ten  al Alcalde Presiden te  los que 
la p re ten d an  sus solicitudes y relaciones de m éri tos  d o 
cu m en tad as ,  conforme al art . 16 de dicho reglamento;  
teniendo en tend ido  q ue  las condiciones establecidas son 
las siguientes:

1.a El A yuntam ien to  ha  de satisfacer al Facultativo ti
tu la r  la cantidad de 3.000 rs. anuales  pagados p o r  tr i
mestres  vencidos, conforme al reglamento .

2.a Será  obligación del Faculta tivo t i tu lar  asistir  g ra 
tu itam ente  150 familias pobres , y d e sem peñar  ios demás 
cargos que m arca  á los .Médicos t i tu lares  el art.  1.a del 
citado re g la m e n to , y  los que  en  lo sucesivo impusieren  
las leyes y el Gobierno.

3.a Si más adelante exced ieren  las familias pobres del 
n ú m e ro  de 150, el A yuntam ien to  a u m e n ta rá  en su  do ta
c ión 20 rs. po r  cada una  de las que  pasen  de dicho n ú 
mero.

4.a El Faculta!ivo queda desde luego en  plena l iber tad  de con tra ta rse  con las familias acomodadas restantes .
5.a El Profesor hab rá  de dejar de su cuenta  y  riesgo 

otro de la misma clase que  le sus ti tuya  en sus ausencias 
y  enfermedades.

6.a El contra to  con el Ayun tam ien to  p r in c ip ia rá  á re 
g ir  en 1.° de Julio del próximo año económico de 1865 á 
66 , y  d u ra rá  el t iempo que  se estipule en la e sc ri tu ra  de 
obligación.

Molinicos 3 de Abril  de 1865.==-El A. P . , Víctor Rol- 
dán.=»Por su m andado, Antonio Morales. 508i

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Cádiz.

D. Tomás Sánchez y Aguilar, Adm in is trador  p rincipal  
de Hacienda pública de este provincia.

Por el p resen te  cito, llamo y emplazo áD . Juan  R am í
rez  Chamorro,  Adm inis trador  que  fué de Rentas de Co

r n i l , pa ra  que den tro  del térm ino  de 30 d ias ,  contados 
del en  que  tenga efecto su  publicación , comparezca ante  
estas oficinas,  por sí ó po r  medio de persona  que lo re
presente,  á re sponder  de los cargos que le resu ltan  por  
el alcance, que contra jo  en  el desempeño de dicho d e s t i 
no; en  la inteligencia que de no hacer lo  así le p a rará  el 
perjuicio  á que h ub iere  lugar.

Cádiz 15 de Marzo de 1865.— P. O., Manuel de Flores.
—  '4309

D. Tomás Sánchez y Aguilar,  A dm in is trador  pr incipal  
de Hacienda pública de esta provincia.

Po r  el presente  cito, l lamo y emplazo á D. José María, 
Doña Dolores y Doña Francisca, hijos de D. Antonio Mo
reno  y F e rn a n d ez ,  A dm inis trador de Rentas  que  fué de  
la villa de Rota,  p a ra  que d en tro  del té rm ino  de 30 dias, 
contados del en que  tenga efecto su publicación , com pa
rezcan ante estas oficinas,  por  sí ó por medio de perso
nas que  los re p re se n te ,  á responder  de los cargos que 
les re su l tan  por el alcance que contra jo  su difunto padre  
en el desempeño de dicho destino; en  la inteligencia que  
de no  hacerlo  así les pa ra rá  el perjuicio á que  hub iere  
lugar.

Cádiz 17 de Marzo de 1865 .=P .  O., Manuel de Flores.
  4362

D. Tomás Sánchez y Aguilar,  Adm in is trador  pr incipal  
de  Hacienda pública  de esta provincia.

Po r  el presente  cito, llamo y emplazo á la viuda y h e 
rederos de D. Ju a n  Perez de Celis, Adm in is trador  de Ren
tas que  fué de C e u ta , para  que dentro  del térm ino  de 30 
d i a s , contados del en que  tenga efecto su publicación,

comparezcan ante  estas oficinas, por sí ó por medio de 
personas que  los represente ,  á responder de los cargos 
que les resultan por el alcance q ue  contra jo  aquel  e m 
pleado en  el desempeño de su cargo ; en  la inteligencia 
q ue  de no hacerlo así les p a ra rá  el perjuicio á que  h u 
biere  lugar.

Cádiz 18 de Marzo de 186o.==Tomás Sánchez v Agu i
lar. ____ 4370

D. Tomás Sánchez y Aguilar,  A dm in is trador  principal  
de Hacienda pública de esta provincia.

Por el p resen te  y por tercera  y última vez cito, l lamo 
y emplazo á D. José-Ibañez, Capitán de infantería  y e n 
cargado  que era en el año de 1816 del socorro de mil i ta 
res detenidos en esta 'plaza , ó á sus he rederos  si h u b ie 
re fallecido, para  que den tro  del té-m ino de 30 dias, c o n 
tados del en que tenga efecto su publ icac ión ,  c o m p arez 
c an  ante  estas oficinas, por* sí ó por medio de personas 
que  los r e p r e s e n t e , á responder de los cargos que  les 
resu l tan  por el alcance que contrajo de 1.957 rs. 15 c é n 
timos en  el desempeño de dicho cargo :  en la in te l igen
cia que de no hacerlo así les p a ra rá  el perjuicio á que  
h u b ie re  lugar.

Cádiz 22 de Marzo de 1865 — Tomás Sánchez y  Agui
lar. __ _____________ 4459

Junta económica del Departamento de Marina 
d e  Cádiz.

En vir tud  de lo dispuesto en Real orden  de 8 del ac
tú a ^  se saca á pública licitación el sum inis tro  de herra jes  
y piezas de cerra jería  de latón ,  cobre  y h ie r ro  que se 
necesitan en el arsenal de la Carraca d u ra n te  el año 
económico de 1865 á 4 866 , bajo el pliego de condic io
n es ,  notas y  modelo de proposición que literal se inserta  
todo á esta continuación. Y para el remate,  q u e  ha de 
t en e r  lugar  ante  la Excma. Jun ta  económica de Marina 
de este d epar tam en to  de Cádiz, se ha señalado el dia 4 de 
Mayo próximo venidero, á la una de su tarde, á cuya h o 
ra deberá  p rinc ip iar  el acto; advirtiéndose que  "dichos 
pliegos de condiciones y  c uan to  tiene re lación con la 
con tra ta  , estará de manifiesto en la Secretaría  de la Ca
pitanía genera l  de Mal ina de este repetido departam ento  
los dias no feriados, desde las diez de la m añana hasta las 
tres de la tarde.

San Fernando  19 de Abril de 1865 .=E l Escribano m a
y o r  del Departament >, Licenciado José González Urbaleta.

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .—
Pliego de condiciones bajo las en al es se saca á pública l i 
citación los herrajes y  piezas de cerrajería qne se necesi
tan en el arsenal de la Carraca durante el año económ i
co de 1865 y  1866.

c o n d i c i o n e s  e s p e c i a l e s .

1.a Será obligación del contratista  e n treg ar  en el a l 
m acén  general de dicho arsena l  los herra jes  y  piezas de 
cerra je r ía  e laboradas que se deta llan en las unidas dos 
notas.

2.a El sum inis tro  se divide en dos lotes, uno que c o m 
pren d e  todos los herra jes  y piezas de h ierro  de cerra jería  
y  el otro los de cobre  y latón.

3.a El precio de cada uno de los artículos es el que  se 
fija como tipo en las citadas notas.

4.a Para que los referidos efectos puedan  ser  ad m i t i 
dos deberán  proceder de las fábricas del re ino todos los 
que  se elaboren en el país y estar exactamente  arreglados 
á los modelos que exis ten en el almacén general de dicho 
arsenal.

5.a Los materia les empleados en la construcc ión de to
dos los herra jes  deberán  ser de supe r io r  calidad, y lodos 
aquellos que sea posible,  como cerraduras ,  visagras, c a n 
dados &c., e s ta rán  m arcados con una corona Real.

6.a El reconocimiento y  recibo de los expresados efec
tos se verificará en el almacén general  por  la comisión 
n om brada  al efecto, l a q u e  podrá efectuar los ensayos  que 
estime convenientes  para  cerciorarse, tanto de la bondad 
del material  empleado , como del servicio que  puedan  
pres ta r  los he rra jes  aplicándolo en  los u so sá  qu e  se des
t inen.

7.a El sum in is tro  de los efectos de esta con tra ta  c o m 
prendidos en  las expresadas dos notas se divide en igual, 
n ú m ero  de lotes conforme se marca cada una d eaq u e lla s -  
y  las proposiciones que  se p resen ten  arregladas al m o
delo que se acom paña  deberán  com prender  la tota lidad 
de cada uno de dichos lotes en par ticu lar ,  si bien una 
misma persona podrá  hacerlo  separadamente  para  los dos, 
caso de co nven ir le ;  y las bajas que  qu ieran  hacer  d ebe
r á n  ser el tanto po r  100 del total valor de los efectos de 
que  se componga el lote ó lotes de que  desee hacer  p r o 
posición.

o b l i g a c i o n e s  t  g a r a n t í a s  p a r a  e l  c u m p l i m i e n t o

DEL CONTRATO.

8.a Las entregas de los he rra jes  y  efectos c o m p re n 
didos en las indicadas notas se verif icarán en  tres p la 
zos: el pr im ero ,  que compondrá  una de las terceras p a r 
tes de dichos efectos, á los dos meses de firmado el con
trato ; el segundo, que compondrá  otra tercera  parte  á los 
cuatro  meses de aquella  fecha , y el tercero  c o m p re n 
diendo el resto de los herra jes  y demás efectos, á los seis 
meses de la misma; quedando á voluntad del contra tis ta ,  
si así le conviniese, el hacer las entrgas con anterioridad 
á los plazos señalados.

9.a En el acto del reconocim iento  se rán  desde luego 
desechados todos los herra jes  y  piezas de cerra jería  que 
no estén exactamente  arreglados a los modelos.

10. Los efectos que  fuesen desechados se re t i ra rá n  
inmediatam ente  por el contratis ta  , teniendo este ebliga-,  
cion de reponerlos en  el improrogable  térm ino  de un  
m es ,  á con tar  desde la fecha de la exclusión. En el caso 
de que el contra tis ta  no  retire los efectos desechados en 
el térm ino  de 48 horas, qued arán  los citados efectos á 
beneficio de la Hacienda , sin derecho por p a r te  del c o n 
tratista  á re tr ib u c ió n  de n inguna  clase.

11. Si d u ra n te  el ejercicio de la contra ta  se necesitasen 
algunos efectos más que  los comprendidos en las expre 
sadas dos n o t a s , el contratis ta  estará  obligado á e n t r e 
garlos á los mismos precios y con las propias condicio
nes estipuladas,  verificando la entrega al mes de hecho 
el pedido; en el bien entendido que solo podrán  ped írse
le más que una tercera  par le  de los efectos c o m p re n d í - 
didos en dichas notas.

42. Si el contra tis ta  faltase en todo ó en p a r te  á las 
entregas en  los plazos m arcados en  la condición 8.a. se 
le impondrá  u na  m ulta  de 1.000 rs. po r  el p r i m e r o , de
2.000 por el segundo y  tercero ^re sc in d ién d o se  p o r  este 
último el contra to ,  y  quedando  á favor de la Hacienda la 
fianza prestada con objeto de a ten d er  á los daños y per-  
ju ic io sq u e  sufra el servicio por la falta en que  incu rra .

13. Serán  de cuenta  del contra tis ta  todos los gastos 
que  bajo cua lqu ier  concepto se or iginen hasta la e n t r e 
ga de los efectos en el a lmacén general,  prestándose ú n i 
cam ente  los auxil ios que  se c rean  convenientes  para  su  
descarga en los muelles del arsenal.

14. T am bién  se rán  de cuen ta  del m ismo los gastos 
qu e  causen las actuaciones del expediente de subasta  , la 
e sc r i tu ra  , dos copias tes timoniadas de  la m isma y  13 
e jem pla res  impresos q ue  debe  facilitar á las oficinas para  
su  régim en en el cum plim ien to  del contra to .

15. El que  haya de tom ar  parle  en la l ic itación debe
rá ten e r  p rév iam ente  un  depósito de rs. vn. 1.500 p e r te 
necien te  al p r im er  lote, é igual cantidad respectiva al s e 
gundo.

16. La garantía  ó fianza para  el cum plim ien to  del c o n 
trato será  de 3.800 rs. vn. respecto’ al  pFimer lote y de
4.000 rs  vn. correspondiente  al segundo.

17. La subasta tendrá  lugar an te  la Jun ta  económica 
de este Departamento en el dia y hora  que  o p o r tu n a m e n 
te se designe por medio de los avisos co rrespondien tes  en 
el Boletín oficial de la provincia del mismo..

18. Además de las anteriores condiciones, r e g ir á n  para 
este con tra to  y su pública licitación todas las rea las  de 
generalidad aprobadas por Real o rden  de 27 de Abi *1 de 
1862, inserta  en la G aceta de Madrid del dia 4 de Ma¿v° 
del mismo año, de la que existirá un  e jem plar en la Es
c r iban ía  m ayor  del ramo de esle Departam ento  unido á 
este pliego.

19. El asentista deberá  resid ir  en  esta ciudad , ó bien 
designar el vecino de la misma que  haya de rep re sen ta r 
le en las operaciones rela tivas á este servicio.

San Fernando  23 de Febrero  de 1865 .=Federico  Mar- 
t in e z .= E s  co p ia .= E l  Escribano m ayor  del Departam en
to , Licenciado José González Teilez Urbaleta. 
Comandancia de Ingen ie ros  d e l  a r s e n a l  de l a  Ca b r a 

ca.—Nota  1.a — Lote número prim ero.— Comprende los 
herrajes y piezas de cerrajería de hierro que deben su
bastarse y se necesitan en el almacén general de este A r - 1 
señal, para repuesto durante el ano económico de 1865 á 66 .

Rs. vn.

Mil ganchos de h ie rro  galvanizados para  colgar 
cois ,  con rosca de madera  de cinco cen t ím e
tros iguales al modelo ,  á 4 rs. u n o ...................  4.000

Mil argollas de hierro galvanizadas para  los cois, 
de ocho cen tím etros ancho  en la par te  baja, 
seis centímetros en la a l t a ,  iguales al m o d e 
lo,  á 3 rs. u n a   ...............................................  3.000

Mil ganchos h ierro  galvanizados con rosca de 
m ad e ra  de tres centímetros largo, iguales al
modelo, á dos reales uno ...................................... 2.000

Mil cáncam os surtidos por  partes iguales , unos 
c irculares  y otros elípticos para  colocación 
del a rm am en to  , iguales á las m o d e lo s , á 3
reales u n o ....................................................... . ........... 3 000

Sesenta vicheros de h ierro  sur t idos p o r  pa r te s  
ig u a le s , unos de figura de ancla , otros de dos 
ganchos y  espiga , con las dimensiones y  peso
de los respectivos modelos , á 40 rs. u n o   2.400

Veinte pesos de h ie rro  de cruz , con cadenillas 
y  platos de m e ta l ; largo de la c ruz  de fiel á 
fiel 72 centímetros, y peso de la misma siete y 
medio k ilogramos, igual al m odelo ,  en 400
reales u n o ..................... . . . . » .....................................  8.000

Diez rom anas  de h ierro  con su pilón de metal;  
largo de la vara  90 centímetros,  grueso dos 
cen tím etros y peso de 13 kilogramos , igual al
modelo, en 500 rs. u n a ............................................. 5.000

Noventa c e r rad u ras  de h ierro  de alacena con 
llaves diferentes ,  de seis por 12 centímetros ,
iguales al modelo, en 15 rs. u n a ..........................  4.350

Noventa ce r raduras  de cajón con llaves d iferen 
tes, de ocho por  11 cen t ím e tros ,  iguales al
modelo, en 15 rs. una  ............................................. 4.350

Ochenta cerraduras ,  h ierro  de a ldabón, con lla
ves d iferentes ,  de 11 por 14 centímetros,  igua
les al modelo, en 18 rs. u n a .......................  1.440

Diez c e r r a d u r a s , h ierro  de dos acetas, con llaves 
d i fe ren tes ,  de nueve  p#r 13 centímetros ,  con 
b o ca- l lav e  de l a t ó n , iguales al modelo, en 30
reales u n a ........................................................  300

Cien cerraduras ,  h ierro  pes t i l le ra s , con llaves 
d iferen tes ,  de 10 por 14 cen t ím etros ,  iguales
al modelo,  en 25 rs. u n a ............................  2.500

Cuatro c e r ra d u ra s ,  h ierro  para  tablero, con lla
ves diferentes,  de 15 por 25 centímetros,  igua
les al modelo ,  en  20 rs. u n a ....................... 80

Cuatro cer raduras ,  anca de r a n a , iguales al m o
delo, de 15 por 26 centímetros ,  á 25 rs. una . .  100

Mil aldabillas de h ie rro  de piquillo, surt idas de
derecha  á izquierda, con sus cáncam os y h e m 
b r i l la s ,  desde cinco á siete  centímetros largo,
á un  real u n a ...................................................  1.000

Mil a ldab i l la s , hierro de r e te n id a , con h e m b r i 
lla y  cancam illo ,  desde nueve  á 14 cen t ím e
tros , á un real una  .....................................  . . . .  1.000

Doscientos pasadores de hierro de cartera,  desde 
4 4 á 18 centímetros lar^o, iguales al modelo,
en 6 rs. u n o ........................................................   • • .  1.200

Cien candados de h ierro  charolados, para  esco
tillas, con llaves d iferen tes ,  iguales al m ode
lo, á 10 rs, u n o ...............................................  4.000

Cien asas de h ierro  para  cajas, con sus c o r re s 
pondientes  c h ap as ,  de 12 centímetros largo 
las asas, iguales al modelo,  á 10 rs. el p a r . . .  1.000

Mil alcayatas, h ierro  para  c lav ad izo , á 75 c é n 
t im o s .....................................................    750

Mil alcayatas para cris tales , á 25 cén ts ................... 250
Mil alcayatas para  tablero, á 50 cén ts ..................... 500
Cuarenta  pasadores h ierro  , desde 35 á 50 c en 

t ímetros largo, iguales al modelo, en  15 r e a 
les u n o  " ......................    600

C uaren ta  cerrojos h ierro ,  con sus armellas, des 
de 15 á 27 centímetros la rg o ,  ¡guales al m o
delo, en  10 rs. u n o ....................................................  400

Diez muelles de acero pa ra  mamparas,  de 35 
cen tím etros largo con  su  chapa, á 50 reales
u n o . . . , .............       500

Cincuenta picaportes fraileros, de cua tro  centí
m etros grueso de m a d e ra ,  á 3 rs. u n o   4 50

Veinte picaportes h ie rro  á la francesa, con su 
pomo de meta!, iguales al modelo, en 25 rea
les u n o .   ................................., ................................500

Cien visagras h ie r ro  de T, desde 44 á 28 cen t í 
metros,  iguales al modelo, á 12 rs. u n o   1.200

Quince gruesas ó paquetes tornillos h ie r ro  con 
"  rosca de madera, de 35 mil ímetros largo, á 20

reales paquete ..............................................................  300
Quince gruesas ó paquetes tornil los h ie r ro  con 
"  rosca de madera,  de 25 milímetros largo, á 15

reales paque te .....................................   225
Veinte gruesas ó paquetes tornillos de 18 mili*

m etros  largo, á 12 rs. p a q u e te ............................  240
Diez gruesas ó paquetes  tornil los h ierro  rosca 

de m adera,  de 4 0 mil ímetros largo, á 8 rs. pa 
q u e te .   ............................................................................ 80

Cuarenta  gruesas ó paquetes  puntas  de París de 
cinco centímetros largo, á \ % rs. p a q u e t e . . . . .  180

Cien gruesas ó PacIu®tcs pumas, d e  París de 35
milímetros laC"q°> a 6 V  * •.; ' *: *.................  600

Cien gruesas p u n v ^ s París d e  2o mil ímetros,  á
5 rs .................... , „ * * *: * * * * *„ • * ..............      500

Cien gruesas ó p u n tas  c*e Im'Ls de 4 8 m ilímetros
de largo, á 4 r s . . . . . • • \ y ‘ y ¿ * v ................... .• ^00

C uarenta  gruesas de puncas -de  P a r í s  de 10 m i 
límetros, á 4 r s   «*' * - .........................  160

47.555

Importa  el p r im er  lote la  c an t id ad  de 47.555 rs. vn . .  
Carraca 16 de Febrero  de'" 4B65.«=Juan García de Lo* 

m a s .= E s  c o p ia .= E l  Escribano* m ay o r  del D epartam ento ,  
Licenciado José González Teilez Urbaleta.

Comandancia de Ingen ie ros  d e l  áK  de  l a  C a r ra c a .—  
N o ta  2 .a— Lote número segundo.— emprende los herrajes 
y piezas de cerrajería de latón y coi 're que deben subas
tarse para repuesto del almacén gene) 'a* V s necesaria a 
durante el próxim o año económico de Ib  ^5 á 1866.

Rs. vn.

Cuarenta  cerraduras  de cobre  pestil leras,  con  
llaves d iferentes ,  de 11 por 4 3 cen t ím e tros ,
iguales al modelo , á 25 rs. u n a ........................... 4.000

Sesenta cer raduras  de latón de ganchos ,  con dos  
b o c a - l la v e s , y llaves d iferentes  para  puer tas  
de camarote,  de siete por 4 0 cen t ím etros ,  igua
les al modelo, en  60 rs. u n a ....................................  3.600

Sesenta ce r ra d u ras  de latón de golpe y  vu e lta ,  
con bolas de c r i s t a l , llaves d iferen tes ,  de  se is  
p o r  11 cen t ím etros ,  iguales al modelo,  á 80
reales u n a ..........................................................    4.800

Doscientas ce r ra d u ra s  de latón para  a lacenas,  de= 
c in c o  p o r  14 cen t ím etros ,  con llaves d i f e r e n 
tes,, iguales al modelo, en  16 rs. u n a ................ 3.200

Doce s sc r iban ías  de latón con platillos y pié d e  
caoba*, com puesta  la escribanía  de sa lvadera ,  
o b le e ra  v  depósito para  tinta , iguales ai m o 
delo, en  70 rs. u n a .....................................................  840

Diez e sc r ib a n ía s  de pe ltre ,  compuestas de  sa lva
d e ra ,  obl eera y depósito de tinta  con plati llo
de m a d e ra  y e n  30 r s . ....................................... . # . 300

Doscientos co lgadores  ó perchas de melal con 
bolas de  p o rc e lan a ,  y las planchitas y tornillos 
para  c o l o c a r l e s , de 4 6 centímetros de largo , á
6 rs. u n o  ...............................................................  1.200

Doscientas a ldab  illas de latón de re tenida con
sus chapas y cá n c a m o s , de nueve  cen t ím etros
laT "0 igmales a l modelo , á 6 rs. u n a ............... 1.200

Cien asa.s Pa ra  caJ as Y cajones, de 16 cen t ím e
tros l a r < y >  ig m d é s  al modelo , en 5 rs .  u n a .  500

Sesenta 5 ¿te cobre  de T para  pañoles de
pólvora, de 12 poU cen t ím e tro s ,  iguales al
modelo, en 25 rs. un</ •  ................ ; ....................... 4.500

Cien pasadores de metal *de cartera ,  de 13 cen t í 
m etros largo, iguales al l modelo, en 6 rs, u n o .  600

Cien pasadores de metal cartera ,  de nueve
centímetros largo, á 4 r s . .  ............ ;    • - 500

Doscientos pasadores de metal* de  s i d c  c en t í 
m etros , á 3 rs. u n a .................................................................. 600

Cuatrocientas boca-llaves de latón * de cinco
por tres cen tím etros , á 3 rs. u n a . . . , ..............  200

Doscientas visagras metal de l ib r i l los ,  de  15 
centímetros largo p o r  cuatro  de a n c h o ,  c o n  
pasadores tam bién  de m e t a l , iguales al m o 
delo , á 9 rs. u n a . . .  ......................................   - 1.800

Cuatrocientas visagras de metal de librillos, de 
10 centímetros largo por  cuatro ancho, con 
t u s  pasadores tam bién  de m eta l ,  en  6 r e a 
les u n a .............................................................................  2.400

Mil visagras metal de librillo, de siete cen t ím e 
tros largo por 25 m ilímetros a n ch o ,  á 4 r s . .  4.0Q0

Mil visagras de  librillo, de seis cen tím etros  l a r 
gos p o r  dos cen t ím etros  ancho á 3 rs.
u n a ..................................................................................... 3.000

Seise Ucntas visagras de metal apaisadas, de 10
ñor  cólatro centímetros ,  á 6 rs. u n a .   ............ 3.600

Treinta as¿Js del meval para  lum bre ras ,  de 10 
p o r  16 cem áuie tros  la rg o ,  iguales al modelo,
á 50 r s  * . .  • * ......... ; .................................. 1,500

C uaren ta  asas de m eta l  paj 'a  cómodas,  de 10 p o r  
cinco cen t ím e tro s ,  iguale^  a l m odelo ,  en  20
re a le s ....................................................  •••  ...................  800

Doscientas aldabillas de metal p iqu il lo ,  con 
su  cancam ito  , de siete c e n t ím e tro s  la rgo ,  á
4 r s .......................................................... y ; ..............  ^ ̂ 0*

C uatrocientas  aldabillas metal de p k j u i l l o , de
cuatro  cen tím etros ,  e n  3 r s .....................    1.200

Seiscientas aldabillas de metal de paletil la,  de
cuatro  centímetros,  á 2 r s ........................................  1.200

Cuatrocientas  a ldabillas m eta l  de paletil la,  de
tres centímetros ,  á un  r e a l .......................................  400

Diez millares de tachuelas  doradas,  á 20 rs . u n a .  200
Cincuenta  gruesas ó paquetes  de tornil los de 

m e t a l , con rosca de m ad e ra ,  de 35 m il ím etros
largo, á 40 r s ................................................................  2.000

Cien gruesas ó paquetes  tornillos de metal, rosca 
de madera , de dos cen tím etros  l a r g o , en  20
reales p a q u e te .................... ............................................ 2.000

Sesenta gruesas ó paquetes  Lomillos metal,  rosca 
de madera  de 15 m il ím etros  largo, en  12 rs .
p a q u e te ..................................................   720

Cincuenta  gruesas ó paquetes  to m i l lo s  meta l  
rosca m aderas  de un  cen t ím etro  de  l a r g o , á
10 rs. paque te ................................................................  S00

Cincuenta palmatorias de latón con su a p ag a d o r  
y  despabiladeras, a rreg ladas  al m o d e lo ,  á 14
reales u n a ........................................................................ 700

Cincuenta palmatorias de metal blanco con ssi 
apagaluces,  iguales al modelo en  un todo, t a n 
to en tam año como en calidad de metal,  á 20
re a le s ................................................................................  1.000

Cuarenta candilejas de m ano  y de b a lance  pa ra  
camarote ,  constru idas en  un  todo iguales al 
modelo, en 12 rs. u na  ..............................   480

T o t a l . . . . . . . . .....................................   48.240

Im porta  el segundo lote la cantidad de 48.240 rs.  v n .  
Carraca 16 cíe Febre ro  de 4865. =  Ju a n  G arc ía  d e  

Lomas. — Es copia. = E l  Escribano m ay o r  del D ep ar ta 
mento, Licenciado José González Tcllez Úrbalela.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , por  propia  represen tac ión  á

á n o m b re  de D. N. N., vecino d e  , para  lo que  se*
halla deb idam ente  autorizado, hace presente  que  im p u e s 
to del anuncio y  pliego de condiciones f irmado con fe
cha d e . . . . . ,  inserto  en el Boletín oficial de esta p r o v in 
cia del d i a  n ú m e r o . . . ,p a ra  el sum in is tro  de h e r 
rajes y demás piezas de cerra jería  que se necesi tan  en  e l  
arsenal de la Carraca d u ra n te  el año económico de 18 6 5  
á 1866, se com prom ete  á en tregar  los com prendidos  en  el
lote pr im ero ,  ó en los lo te s    con estricta  su jeción
al mencionado pliego, á ios precios m arcados como t i 
pos ó con la baja d e   por 100 del valor total e n  ei
p r im e r  lote, y la d e . . . .  por. 100 en el segundo.

(Fecha y  firma del proponente .)
Es copia.=—El Escribano m ay o r  del Departamento , L i 

cenciado José González Tellez Ürbaleta.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Manuel Gallardo Gómez, Juez de paz é interino de prime

ra instancia del distrito del Sagrario de esta ciudad de Granada.
Hago saber que á instancia de D. José M aría R odríguez 

Ac-osta, vecino y banquero de esta c iudad, y  con arreglo á las 
prescripciones del Código de Comercio , ha declarado en quie
bra  á la casa de comercio establecida en esta ciudad bajo la r a 
zón de «Viuda de Guardiola, Urbano y compañía,» m andando, 
entre otras cosas, que tal declaración se publique en el Boletín 
oficial de la provincia, periódicos de esta capital y  G a c e t a  d e  

M a d r i d .  Kn su consecuencia se verifica po r medio de este edic
to, prohibiendo que ninguna persona haga pagos ni en trega de 
efectos á la casa quebrada, sino al depositario nom brado, que lo 
es D. Juan García Villatoro, de esta vecindad y  comercio, bajo la 
pena de no quedar descargados en v irtud  de dichos pagos y en
tregas de las obligaciones que tengan pend ien tes en favor de la 
masa. También he m andado prevenir, como prevengo á todas 
las personas en cuyo poder existan pertenencias de la casa ex
presada, que hagan manifestación de ellas p o r nota que en tre 
guen, bajo la pana de ser tenidos por ocultadores de bienes y 
cómplices en la quiebra; y últimamente, he acordado conv o cará  
prim era jun ta  general a todos los acreedores de aquella casa 
el dia 29 de Mayo próximo venidero, á las doce desu  m añana, en 
la audiencia de este Juzgado. Todo lo cual se publica p ara  co
nocimiento de quien corresponda, y que los m encionados acree
dores se presenten en el citado dia y  hora por sí ó po r medio 
de P rocurador con poder bastante, con presentación de sus t í 
tulos, pues de no hacerlo les p ara rá  el perjuicio qne haya lugar.

Dado en G ranada á 22 de Abril de 1865.=M anuel G a lla rd o .^  
Por mandado de S. S., Manuel de Ramos López. 5082

D. José Benito y Orgáz, Escribano de actuaciones del Juzga
do de prim era instancia del distrito de la U niversidad de esta 
villa de M adrid.

Doy fe que en dicho Juzgado y por la Escribanía de mi car
go se han seguido autos á instancia de D. Pedro Perotes y Bor- 
gas, come m arido de Doña Antonia de Andrés y Molenillo, con-



ira D. José C arranza, ó sus herederos en Su caso, y  m edianía 
su rebeldía con los estrados del Juzgado, sobre que se declare 
extinguida cierta afección hipotecaria que aparece contra tres 
casas propias de dicha señora, en los cuales ha recaído la sen
tencia que á la letra dice así:

Sc»teneia.==En la villa de M adrid, á 11 de Abril de 1865: 
Vistos estos autos seguidos á instancia de D, Pedro Pe rotes 

v BorgftS, vecino de esta corte, como marido y  legítimo repre
sen tan te  de Doña Antonia de Andrés y  M olenillo, y  en su nom 
bre el Procurador D. Manuel Mariño y  V ergara, contra D. José  
Carranza, de esta vecind ad , ó sus herederos en sa. caso , y  m e
diante su rebeldía con los estrados del Juzgado , sobre que se  
declare extinguida cierta afección que aparece contra tres casas 
de la propiedad de dicha señora :

Resultando que D. José López Franco recibió de D. José Car
ranza, ambos de esta vecind ad , la cantidad de 3.000 rs. vn. 
por via de préstamo y  sin interés a lgu n o , según escritura otor
gada en esta capital con fecha 9 de Marzo de 1807 ante el Es
cribano que fué de su número D. Ramón García Jiménez , obli
gándose á devolverla para igual dia y  m es de 1S08, p a ra lo  
cual, además de la obligación general de bienes que en garantía 
del pago hizo el D. José López Franco r  se constituyó fiador, liso 
y llano pagador de esa misma sum aD . Agustín González de Villa, 
hipotecando este en garantía tres casas que poseia, situadas en 
esta c o rte , á saber : una en la calle M ayor, esquina á la del Bo
netillo, núm. 1 , m anzana415 ; otra en la de San A ntón, núme
ro 6 , manzana 327, y  otra en la de R egueros, que lindaba por  
la espalda con la anterior, señalada con el núm. 13 de la misma 
m anzana:

Resultando que por parte de la Doña An'onia Andrés de 
Molenillo, como dueña en la actualidad de las tres citadas casas, 
se entabló dem anda contra D. José C arranza, ó sus herederos 
en su c a so , sobre que se declare extinguida la obligación refe
rida que contrajo D. Francisco López Franco á pagar los 3.000 
reales expresados, y  en su consecuencia extinguido también por 
completo el derecho hipotecario constituido por D. Agustín Gon
zález \  illa sobre las tres fincas expresadas , cuyas hipotecas 
quedasen canceladas , para lo cual se librasen las oportunas ór
denes al Sr. Registrador de la Propiedad de esta corte:

Resultando que conferido traslado de dicha dem anda á Don 
José Carranza , ó sus herederos en su c a so , y  emplazados por 
edictos en la forma establecida en los artículos 231 y  232 de la 
ley  de Enjuiciamiento c iv il, m ediante á no ser conocido el do
micilio de los demandados, no com parecieron á contestarla ; por 
lo cual, y  prévios los trámites correspondientes, se les declaró  
en rebeldía, entendiéndose las diligencias á ellos relativas con 
los estrados del Juzgado :

Considerando que por parte de la Doña Antonia A ndrés de 
Molenillo se ha probado en autos docum entalm ente ser esta  
dueña de las tres enunciadas casas:

Considerando que la acción real hipotecaria que sobre las 
mismas pudieran tener D. José Carranza, ó sus herederos, para 
reclamar el crédito de 3.000 rs. consignado en la escritura an
tes citada ha prescrito por lapso de tiempo, y  además es de 
presumir con fundamento, atendida su poca im portancia, la co
braran de D. José López Franco como principal pagador : 

Considerando que D. José Carranza ni sus herederos se han 
personado en estos autos á excepcionar cosa alguna á la referi
da demanda, lo cual hace formar el convencim iento de que les 
ha sido satisfecho el indicado crédito. Con mérito áestos funda
mentos ,

ta llo  que debo declarar y  declaro extinguida cuanto há lu
gar en derecho la referida obligación que D. Francisco López 
Franco contrajo en la precitada escritura otorgada en esta corte 
á 9  de Marzo de 1807 ante el Numerario D. Ramón García Ji
m énez, y  por consecuencia libres de la afección hipotecaria que 
en ella se impuso á las tres indicadas casas sitas en esta capital, 
á saber : una en la calle Mayor , esquina á la del Bonetillo, se
ñalada con los núm eros 1 antiguo, 72 m oderno de la manzana 
413: otra en la de Pelayo, llamada antes de San Antón, núm eros 6 
antiguo, 70 nuevo, manzana 327, y  la otra en la calle de Regue
ros, número 13 antiguo, 7 m oderno de la misma manzana 327, 
propias las tres de Doña Antonia Andrés de M olenillo. Y para 
que tenga lugar la cancelación de dichas hipotecas, expídase por 
duplicado el oportuno mandamiento al Sr. Registrador de la Pro
piedad de esta corte, y  dése á la interesada el testimonio ó te s
timonios que pidiere para los usos que la convengan.

Por esta mi sentencia definitivamente juzgando , y  que será 
publicada en la forma prevenida en el art. 1.190 de la ley  de 
Enjuiciamiento c iv il, lo pronuncio, mando y ’ firmo.==Juan Fer
nandez Palma.

Publicacion.=D ada y  pronunciada fué la precedente sen
tencia por el Sr. D. Juan Fernandez Palma , Juez togado de pri
mera instancia del distrito de la Universidad de esta corte , es
tando celebrando audiencia pública por ante mí el infrascrito  
Escribano de actuaciones del propio distrito , de que doy fe en 
Madrid á 11 de Abril de 1865 .= José Benito y  Orgáz.

La sentencia inserta corresponde con su original que obra 
en los expresados autos, de que doy fe y  á que me remito.

Y para su publicación en la Gaceta ofic ia l, pongo el p re 
sente que firmo en Madrid á 19 de Abril de 1865 .=  José Benito 
y Orgaz. 3073

En providencia dictada con fecha 21 del actual por el Se
ñor D. Gregorio M uñoz, Juez de primera instancia del distri
to del Hospicio, en autos ejecutivos prom ovidos por la sociedad  
E l  Ancora Territorial y  Mercantil  contra la Compañía general  
del Crédito Ibérico sobre pago de reales, se sacan á pública su
basta varios m uebles y  efectos pertenecientes á la última, tasados 
en 64.996 rs., que tendrá efecto el dia 4 de Mayo próxim o, á la 
una de su tarde, en la sala de dicho Juzgado , sito en la calle de 
^  Union, núm. 6, cuarto bajo izquierda.

Madrid 22 de Abril de 1 863 .= E s copia.— Francisco de Lanzas
5074 #

A virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler y  Perez, 
Juez de primera instancia del distrito del Centro de esta corte, 
refrendada por el Escribano de número de la misma y  Notario 
de su ilustre Colegio D. Jacinto Zapatero, y  para pago de un 
acreedor, se saca á pública subasta la casa sita en esta capital y  
su calle de Preciados, núm. 64 m oderno, con accesorias á la de 
Jacom etrezo, distinguida por esta parte con el núm. 59 de la 
manzana 379, cuya área mide 884 m etros, equivalentes á 11.386 
piés cuadrados, retasada por los peritos Arquitectos de la Aca
demia de Nobles Artes de San Fernando D. Juan Bautista Pei-  
ronnet y  D. Cárlos Colubi en la cantidad de 1.918.000 rs. vn., á 
rebajar cargas ; habiéndose señalado para que tenga lugar el re
mate el dia 17 de Mayo próxim o, á las dcce de su mañana, en  
la audiencia de S. S . , sita en el piso bajo de la territorial, bajo 
el tipo de su retasa.

Lo que se hace saber para que llegue á conocim iento de los 
que quieran interesarse en la subasta; advirtiéndoles que en la  
Escribanía del actuario, sita en la calle Mayor, 97, piso bajo, se 
darán las noticias que se deseen. 5077

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
del distrito de la Audiencia de esta corte, se llama por el pre
sente á las personas que se crean con derecho á los bienes per
tenecientes i  la memoria fundada en la villa de Chinchón por 
U.Luis Ortiz de Bonilla, como testamentario de Doña Giomar E n-  
riquez de Guzman, Condesa de Mora , para que en el término de 
30 dias, contados desde la publicación del presente en la Gaceta, 
comparezcan á xleducir las acciones que les com petan, y  d é lo  
contrario les parará el perjuicio que haya lugar; pues así se ha
ba mandado en expediente que se instruye por la Escribanía del 
infrascrito á instancia de Doña Angela Severiana Diaz, que pre
tende la adjudicación.

Madrid 22 de Abril de 1863.— Noblejas. 3078

D. Miguel López Yieites, Juez de primera instancia de este par
tido de Figueras.

Por el presente edicto lla m o , cito y emplazo á cualesquiera 
personas que pretendan tener derecho ó interés en la heren
cia y  bienes que dejo Doña Margarita Guinrat y  Pí, natural di  
Agullana, hija do los consortes D. Juan y  Doña Rosa, que falle
ció en esta villa el dia 26 de N oviem bre del año próxim o pasado, 
ó tenga noticia de la existencia de su testam en to, para que den
tro del término de 20 dias com parezcan á manifestarla ó dedu
cirlo en este Juzgado, en méritos del expediente que por actua
ción clel infrascrito Escribano se instruye á instancia de Doíu  
Luisa de Portolá y  Guinart, los consortes D. José Bach Yilarru- 
Ei' de Perpiñá y  Marcilla, y  Doña Dolores de Portolá y  Guinart 
V ele Doña Rosa de Portolá y  Guinart, viuda de Gomis, para qm 
se declare abintestato de dicha Margarita Guinart y  P í ; baje 
Apercibimiento de que no verificándolo les parará el perjuicio qu( 
baya lugar.

Dado en Figueras á 8 de Abril de 1863.=M iguel López Yiei 
tes.= P o r  su m andado, Antonio de P u ig , Escribano. 5078

Yo el infrascrito Escribano del número, y  como tal Notari<
del ilustre Colegio de esta corte y  territorio &c.

D o y  fe que en el Juzgado de primera instancia del distrito d< 
^uenavista de esta capital y  por mi Escribanía se han seguid( 
Autos ordinarios prom ovidos por el Procurador D. Ignacio d 
Santiago y Sánchez, á nombre de los Sres. Molünedo y  cum pa

ñía, contra D. José Aldaco sobre pago de 2.264 rs. 50 céntsq en 
cuyos autos, seguidos por todos sus trám ites, ha recaido la si
guiente

Sentencia.—En la villa deM adridv áU l de Abril de 1865, el 
Sr. D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia y  Juez de primera 
instancia del distrito de Buenavista de esta capital. Habiendo 
visto estos autos de menor cuantía, seguidos á instancia de los 
Sres. Molíinedo y com pañía, representados por el Procurador 
D. Ignacio de Santiago y  Sánchez, contra D. José Aldaco sobre 
pago de 2.264 rs. 50 cents.:

Resultando que el Procurador D. Ignacio de Santiago y  Sán
chez, á nom bre de los Sres. M oliinédo y  compañía, demandó en 
auto de conciliación á D. José Aldaco para el pago de la su
ma de 2.264 rs. 50 cénts. resto de importe de dos partidas de 
trigo que como corredor de la easa sacó para vender de los al
m acenes generales de depósito Docks de M a d r id , cuya venta  
realizó; á lo que contestó el demandado que solo le debia la su
ma de 1.836 r s . , la que pagaría, tan pronto como realizase e-1 co
bro de otra cantidad m ayor que procedente de géneros de la 
misma casa le debe D. Ramón López» no pudiendo conseguirse 
a v en en c ia :

Resultando que con la liquidación de la casa de los Sres. Mo- 
llinedo y  compañía, que ascendía á la referida suma de 2.264 rs. 
50 cénts.. y  dicha certificación de acto de conciliación, se pidió y  
así se acordó com pareciese el demandado á la presencia judicial 
para que bajo juram ento en forma se ratifique en la certificación, 
del acto de conciliación, lo que no pudo tener lugar por no ha
llársele sin embargo de los edictos y  llamamientos en los perió
dicos oficiales, habiéndosele declarado en rebeldía :

Resultando que entablada la conducente demanda de menor 
cuantía por la expresada su m a, sus intereses legales y  costas, se 
confirió traslado al demandado , y  por su rebeldía se han enten
dido todas las diligencias con los estrados del Tribunal, publi
cándose también en los periódicos oficiales con fijación de edictos 
en los sitios de costumbre; habiendo seguido el juicio por todos 
sus trám ites, incluso el de prueba propuesta por el actor y prac
ticada, sin que el dem andado se hubiera p resentado:

Considerando que como prueba por la parte act-ora se pidió, 
y  así se acordó, el cotejo de la certificación del acto de la conci
liación con su original, lo mismo que la liquidación con los libros 
d é la s  oficinas d é la  com pañía Docks de M a d r i d , resultando e s
tar fiel, literalm ente sacados, habiendo declarado además tres 
testigos que se hallan unánimes y  conform es acerca de la vera
cidad del resto de cuenta que adeuda el dem andado y  que as
ciende á la suma de 2.264 rs. 50 cénts.:

Considerando que el dem andado por el acto de conciliación  
ha confesado ser deudor á la compañía Docks de M a d r id , aun
que no de la cantidad que se le p e d ia ; pero no ha probado la 
excepción que alegó en ol m ism o, y  que su silencio con la no 
presentación al juicio presupone la certeza de la deuda que se  
le  reclama:

Yisto lo demás alegado y  probado en autos, S. S. por ante 
mí el Escribano dijo que debia condenar y  condena en rebel
día á D. Jcsé Aldaco, no solo al pago de los referidos 2.264 rea
les 50 cénts. que se le reclaman, sino también al de los intere
ses de aquella suma á razón de un 6 por -100 anual desde que 
cayó en mora hasta el que lo verifique, y  en todas las costas; 
pues por esta su sentencia, que se insertará en los periódicos ofi
ciales con fijación de edictos en los sitios de costum bre segú n  lo 
dispuesto en el art. 1.190 de la ley  de Enjuiciamiento c iv il, asi 
lo proveía, manda y  firma S. S., de que yo el Escribano doy f e .=  
Emilio B ra v o .= E . Herm enegildo H ernández.

Corresponde lo inserto con su original, y  lo relacionado más 
por m enor consta y  aparece de los referidos autos, de que doy  
fe y  á que me remito.

Y para que conste y  tenga lugar su publicación en el Diario  
oficial de Avisos  de esta provincia, pongo el presente que firmo 
en Madrid á 19 de Abril de 1865.= E 1  E scr ib an o, E. Herm ene
gildo Hernández. 5080

D. Emilio Bravo, Magistrado de Audiencia de provincia, Juez 
de primera instancia del distrito do Buenavista de esta corte.

Hago saber que para pago de costas y  gastos del juicio en 
que ha sido condenado D. Salvador Alejandro Espert en causa 
seguida al mismo por tentativa de detención ilegal de su esposa, 
se han embargado en Alginet y Sollana, provincia de Yalencia, 
los bienes siguientes :

Tres hanegadas de gorroferal en término de Alginet, partida  
de la Yega, tasadas en 500 rs.

Cinco hanegadas poco más ó menos de garroferal en el m is
mo término, partida del Tejar Yiejo, tasada en 1.000 rs.

Yeintitres hanegadas de tierra arrozal en térm ino de Solla
na, partida de Trullas, tasadas en 10.350 rs.

Tres hanegadas, también arrozal, en el mismo término y  par
tida que la anterior, tasadas en 1.330 rs.

Y seis hanegadas y  media de tierra arrozal en repcrido tér
mino y  partida, tasadas en 2.923 i s.

Y para su venta en pública subasta se ha señalado el m artes 
9 de Mayo próximo, á las doce ele su mañana, que tendrá lugar 
sim ultáneamente en este Juzgado y e n  los de prim era instancia 
de Carlet y  Sueca.

Madrid 9 de Abril de 1865 .= E m ilio  B ra v o — Por su manda
do, Pedro José Yigil. 4856

COSTES.
SENADO.

PRESIDENCIA D EL EXCMO. SR.  M ARQUÉS D E L DU ER O .
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 24 de Abril 

de 1865.
Se abrió  á las dos y cuarto , y leída el acta de la a n 

terior, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de que el Sr. D. Juan  Fer-  

reira  Caamaño se excusaba de asist ir  á la sesión por h a 
llarse enfermo.

F ue ron  aprobados sin debate alguno los d ictámenes 
de la comisión de peticiones, relativos á la exposic ión de 
D. Esteban Fernandez de Tejerina, vecino de Viliafranca 
del Yierzo, y  á la de D. Manuel Fabra y Tilla, por sí y á 
nom bre  de varios contratistas de portazgos.

Igualmente fué aprobado sin debate alguno el d ic ta 
m en de la comisión de examen de calidades que había 
quedado sobre la mesa en la sesión an terior ,  r c l a t i \ o á  
las del Sr. Marqués de las Torres  de la Presa.

Previo anuncio  del Sr. Presidente , ju ra ro n ,  tom aron  
asiento en el Senado é ingresaron respectivamente en 
las secciones sexta, sétima y prim era  los Sres. Conde de 
Maceda y de San Román, Conde de la Cañada y Marqués 
de las Torres de la Presa.

ORDEN D EL DIA .
Continuación del debate pendiente acerca de la interpe

lación del Sr. Caldero'n Callantes.

El Sr. P R E S ID E N T E :  El Senado h ab rá  visto la gran 
extensión que se ha dado á todas las alusiones y  rec t i f i 
caciones, y los dias que  llevamos ya ocupados con esta 
discusión; y sabe también que, según lo que previene eb 
reglamento , los señores aludidos ó que tienen que re c t i 
ficar deben limitarse á lo pu ram en te  preciso para el o b 
jeto. Ruego , pues, á los Sí es. Senadores que , atendiendo 
á las consideraciones que es inúti l que yo e x p o n g a , se 
ciñan en te ram ente  al reglamento, siendo lo más parcos po 
sible en el uso de la pa lab ra ,  sí les es dable  hacerlo así.

El Sr. Conde de Yistahermosa continúa en el uso de 
la palabra para contestar á la alusión personal.

El Sr. Conde de v r iSTAllSRiv iO& A : Respondiendo á 
las indicaciones del Sr. Presidente , no obstanle la posi 
ción especial en que me encuentro  por el cargo que d e s 
empeño, y que me da tai vez m ayor  derecho para usar  
de la palabra, habl é de renuncia r  á ella porque  no q u ie 
ro abusar de la benevolencia del Sr. P re s id en te , re co r 
dando solo que en la sesión an te rior  expuse las razones 
que me hab ían  obligado á pedir  la palabra en cu m p l i 
miento de un deber  sagrado para defender la honra  in 
cólume y hasta ahora nun ca  mancillada del tercio de la 
Guardia civil de Madrid; y que después de esto, lo esen 
cial de mi d i s c u r so , porque pesaba sobre mí con toda su 
inmensa pesadumbre la obligación de am para r  á los 
guardiasjtan e rróneam ente  acusados, me ocupé en desva
necer  los" cargos que  aquí se hab ían  dirigido cuando t e r 
minó la sesión.

Pero repito que aun  cuando m e proponía refutar  to 
das las acusaciones que sel lan  hecho contra el co m p o r ta 
miento de la Guardia ve te rana ,  porque tengo d o cum e n 
tos bastantes para ello, no puedo ménos de acceder á la 
excitación del Sr. Presidente, no sin decir ántes de dejar 
el uso de la palabra  que si se tra ta  de hacer acusaciones 
contra  los soldados, los Generales que nos sentamos aquí, 
y  que hemos acudido á ios puntos donde nos llamaba 
nuestro  deber, estamos prontos á ser  el escudo protector 
de esos soldados hijos del pueblo, pobres y desvalidos.

El Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Calonge tiene ia palabra 
para  una alusión personal.

El Sr. CA LO N G E: Sres. Senadores ,  po r  las c ircuns
tancias en que m e corresponde tomar la palabra  en este 
debate hub ie ra  tenido que usarla la rgamente;  pero mi 
amigo el Sr. Conde de Y is taherm osa , cuya situación es 
pecial comprende perfectamente el Senado , me ha dado 
un ejemplo que yo no puedo ménos de imitar; y por esto, 
y  atendiendo á altas consideraciones que yo tanto respe
to, voy á r en u n c ia r  al uso de la palabra; pero me perm i
tiré decir  al Senado que mientras aquí perdem os (y digo

perdemos, porque esta discusión no tendrá  resultado a l 
guno legal); que m iéntras  aquí perdemos, digo, una  y olra 
llora, cada una de estas nos cuesta un h o m bre  en Santo 
Domingo, pues perecen en aquel clima de 20 á 25 h o m 
bres diarios; esto sin hablar  del oro que se. gasta allí á 
torrentes, porque no hay  para qué .hablar dees!o cuando 
se habla de sangre, aún  cuando él signifique la fortuna de 
muchas familias v  el sudor de m uchos hombres. Dicho 
esto, renuncio, como he d icho, la palabra, suplicando al 
Sr. Presidente me la reserve en  el caso d e q u e  se nos d i 
r ijan ataques que sea preciso contestar, pues en este caso 
harem os la defensa y  la sostendremos según lo exija el 
ataque.

El Sr. p r e s i d e n t e : :E1 Sr. Gómez de la S e m a  tiene 
la palabra  paramuna alusión personal.

El Sr.  Goxviihz D E L A  SERNA: El Senado recordará  
que cuando  pedí la palabra por p rim era  vez fué con el 
propósito de que se dieran algunas explicaciones por  el 
Sr. Ministro de la Gobernación. Estas se han  dado c u m 
plidas; y bajo ese punto  de vista, y atendiendo á que el 
Sr. Marqués de los Castillejos ha manifestado ya las r a 
zones que teníamos para presen tarnos en esta ocasión, 
renuncia ría  la palabra, imitando el ejemplo de los s eñ o 
res Calonge y Yistahermosa, si no fuera por alguna o tra 
alusión que ine ha  dirigido el Sr. Ministro de Fomento.

S. S., después de haber  leido un dictámen del Consejo 
de Estado relativo al negocio del Sr. Ruiz P o n s , leyó los 
nom bres  de los Consejeros que habían  in tervenido en 
aquella consulta; y al llegar á mi n o m b re  hizo una  p e 
queña pausa, que yo tomé por  una verdadera  alusión; y 
en lo que dijo respecto á ese dic támen, lo mismo que en 
lo demás que dijo sobre la enseñanza, no hizo, á mi m o 
do de ver, otra cosa que padecer equivocaciones.

El asunto del Sr.  Ruiz Pons no tenia nada que ver  a b 
solutamente con el de que ahora nos hemos ocupado: e n 
tonces se trataba de u na  persona que habia dejado la en 
señanza, que se habia sustraído á la acción de los T r ib u 
nales , y su cátedra estaba absolutamente abandonada ; y 
en el hecho de haber  un  auto de prisión con tra  él, habia 
de hecho y de derecho una  suspensión como Catedrático; 
y  además la Real orden contra la que  reclamó el Sr. Ruiz 
Pons no tenia pun to  de contacto  con el actual. En aquella 
Real o rden se decia, después de adoptar  la suspensión del 
Sr. Ruiz Pons ,  que  se form aría expediente gubernativo  
tan  luego como te rm ina ra  la acción de los Tribunales  de 
justic ia ;  es d e c i r ,  que establecía la misma doctrina que 
el voto p a r t icu la r  de que se habló en la sesión an te rior  y 
que suscribimos algunos Consejeros, de los que tres te n e 
mos asiento en el Senado, partiendo del principio de que 
cuando los Tribunales entienden en un asunto la A d m i
nistración no debe mezclarse en él hasta que recaiga eje
cutoria; yr aquí se ha hecho lo contrario  , m andando  for
m ar  el expediente  gubernativo, á la vez que los T r ib u n a 
les entienden en el negocio, y  esto después de pasado un  
mes ó más desde que se escribió el ar ticulo que ha dado 
motivo á esto.

Es de advert i r  que cuando el Sr. Ruiz Pons acudió al 
Consejo de Estado contra  esa Real orden no se siguieron 
todos esos trámites que parecía decir  el Sr. Ministro c o 
mo en otro cualquier  negocio contencioso, pues no h u 
bo un Real decreto de s e n te n c ia , sino una Real orden, 
que no era sentencia , dec id iéndola  cuestión: no se t r a ta 
ba sino de una  cuestión preliminar, en la que el Consejo 
dijo que en la administración contenciosa no habia com pe
tencia para en tend er  de ese negocio, pues bien sabe el se 
ñor  Ministro de Fomento que hay dos clases de cuestiones 
en esos a s u n to s , y que en unas no procede la via co n 
tenciosa, siendo en las qne puede tene r  lugar aquellas en 
que se quebran tan  los trámites ó formas del procedimien
to, no en las que deja la ley una  autoridad discrecional 
al Gobierno; y precisam ente  en aquel caso se trataba de 
un  acto en que no procedía la via contenciosa: esto fué lo 
que dijo el Consejo de Estado. S. S. no se ha atenido en  
el caso actual á lo que sucedió en el del Sr. Ruiz Pons, 
en que se esperaba para la f o r m a ‘ion del expediente g u 
bernativo á que decidiesen los T r ib u n a le s , y ahora se 
manda form ar el expediente desde luego.

Tampoco los artículos que ha citadoS. S. de la ley de 
Instrucción pública y de los reglamentos previenen lo 
que S. S. parecía in d ic a r ,  pues á haber obrado con a r 
reglo á ellos , el Sr. Montalbán hubiera llamado al Cate
drático para decirle que se enmendase , y hubiera  espe
rado á que se escribiese otro artículo más virolento  que 
el a n te r io r ,  reun iendo  entonces el Consejo universitario, 
que podia haberle  suspendido por un mes de sueldo; p e 
ro no de em pleo ,  con lo que se hubiera  esperado á otro 
te rce r  art ículo , y entonces hubiera  llegado el caso de 
formar el expediente ;  de modo que el Rector de la U ni
versidad no ha faltado en lo que S. S. decia.

Por lo demás, el Sr. Montalbán no suscrib ió  el d ic ta 
m en  que se dice, pues no asistió al Consejo en aquella 
ocasión por  estar enferm o; esto sin con ta r  con que los 
Consejeros no suscriben nunca  el d ic tám en ,  y tampoco 
es exacto que haya pedido repetidas veces su jubilación: 
deseaba sí hace tiempo ju b i l a r s e ; podrá haberlo  dicho en 
el seno do la amistad , oficialmente no ;  y  estoy au tor iza
do para decirlo así; y ahora añadiré que el Sr. Montalbán, 
que en otra ocasión se hubiera jubilado de buena gana, 
desde el momento  que se le exigía miró como una cues
tión de h onra  el no pedirle, y tenia razón para ello.

Tampoco remitió, como se dice, la Real o rd e n ,  sino 
que dió un  traslado de ella en el oficio que dirigió al Ca
tedrático, porque no podia hacer otra cosa.

Yo desearía  que el Gobierno de S. M. cam inara  en 
esta cuestión  de enseñanza con mucho pulso, sin tene r  
esa desconfianza ex traordinaria  en el Profesorado, lo cual 
no puede p roducir  buenos r e su l ta d os , y  que no se deje 
llevar de esas acusaciones que se levan tan  hoy contra la 
en se ñ a n z a , que podrían tener la tendencia que en  o tra 
época que todos conocemos; y  deseo que el Gobierno no 
vaya por esa pendiente, en la que cada dia habrá  una  exi
gencia y luchará  en  vano si después quiere separarse de 
ella. En esta pa r te  espero m ucho del saber y  del tino po
lítico que deben tener  los Gobiernos.

El Sr. Ministro de F O M E N T O : Sres. S e n ado res , al 
v»r el discurso que acaba de p ronunciar  el Sr. Gómez de 
la S e r n a , no parece sino que era la persona acusada , y  
que tra taba de defenderse; y no puedo ménos, ante todo, 
de hacerme cargo de la manera con que ha concluido su 
discurso el Sr. Senador ,  diciendo que después de las e x 
plicaciones que ha dado el Gobierno de S. M. no puede 
quedar  duda alguna de que no se piensa en m atar  la e n 
señanza , ni hay  peligro de que suceda lo que en la épo
ca que S. S. ha citado. El Gobierno no piensa sino en  que 
la enseñanza sea lo que debe ser, arreglada á los p r in c i 
pios re l igiosos, monárquicos y constitucionales , que son 
los fundamentales de nues tra  sociedad. Esto es lo que ha 
dicho el Gobierno ,  y  nádie tiene derecho á decir  que sea 
otro su modo de pensar en la m a t e r i a , ni que  ha de ser  
a r ra s trado  por  nádie á otro camino.

Respecto á lo que  S. S. ha manifestado en lo relativo 
á lo que en el expediente  de que nos ocupamos dijo el 
Consejo de Estado, la opinión de S. S. fué exactamente 
como la mia , pues entonces se dijo que aquello estaba en 
las facultades del Gobierno, y  que nádie podia oponerse 
á e l l o , y esta consulta se evacuó con todas las garantías 
que la ley marca.

Tenemos también el caso de D. Juan  N av a r ro ,  en el 
que se dijo al Rector , que era una  persona respetable, 
que si consideraba oportuna la suspensión , lo hiciese así; 
y  en efecto se verificó. No es posible , pu es ,  confundir  
cuestiones que son tan claras.

Se dice que el Sr. Montalbán hab rá  podido decir  p r i 
vadam ente  lo relativo á la ju b i la c ió n , mas no de un  mo
do oficia l; pero yo puedo decir  á esto que se lo dijo al 
Director de Ins trucción pública, y  algún docum ento  podría 
t raer  respecto á este asunto , pero no quiero insis tir  en él. 
U lt im am ente ,  lo que ha sucedido es que no sé si aconse
jado ó no, ni tampoco por quién, dijo que se ponía su toga 
y que se le arrancase. Por lo demás , como se ha recono
cido que  el Gobierno ha obrado dentro  de la legalidad en  
este punto  y con justicia , no quiero por mi parte  p ro 
longar más este debate , y  concluyo.

El Sr. G OM EZ DE L A  S E R N A : Yo, señores,  no he 
hecho más en  mi an te rio r  discurso que algunas rectifica
ciones que he creído necesarias,  sin  t ra ta r  de e n t r a r  en 
n inguna  otra cuest ión ,  pues si h ub iera  tenido este án i
mo, hub iera  podido hab la r  de la suspensión de cuatro  
cátedras cuyos discípulos han quedado abandonados.

Ha hablado S. S. del caso del Sr. N avarro  , del que no 
me ocuparé ahora  tampoco ; pues solo me cum ple  decir 
que yo lo que sostengo es que hay trámites para hacer  las 
separaciones que  s»n imprescindibles,  y  que lo mismo en 
este asunto  del Sr. xNavarro, que en el an te rio r  que lie 
indicado, se esperó la ejecutoria de los T ribuna les ,  pues 
de llevar las dos tramitaciones á la vez puede resu l ta r  
que no vayan conformes, lo que llevaría consigo algún 
desprestigio.

El Sr. CANTERO: Gomo recordará el Senado, yo pedi 
la palabra al oir ciertas frases del Sr. Ministro de la G o
bernación; y como los Senadores progresistas no hayamos 
venido aquí con otro objeto que el de protestar contra  
esos acontecimientos que han tenido lugar ,  y esto se h a 
ya hecho cum plidam ante  por el Sr. Marqués de los C as
tillejos, y no tengamos el deseo de prolongar estos d eb a 
tes, y por otra parte  hayamos obtenido una explicación 
satisfactoria del Sr. Ministro de la Gobernación respecto  
á lo que me movió á pedir  la palabra, la renuncio.

El Sr. l u z u r i a g a : El Sr. Ministro de Fomento dijo 
en la última sesión que yo era Presidente del Consejo de 
Instrucción pública cuando se decretó la suspensión de 
u n  Catedrático de Z aragoza; pero en esto padeció una 
equivocación S. S., y preciso es que así conste. También 
ha dicho que yo era Senador cuando se hizo eso , y que 
callé á pesar de saber lo que aquí habia ocurrido. Pues 
bien: ni yo era Presidente del Consejo de Instrucción pú- 

 ̂ blica entonces, ni supe una palabra de aquel hecho, Por

lo demás,  yo he sostenido que debe esperarse el fallo de 
los Tribunales, porque miéntras este no recaiga bey á 
favor del procesado la p resunción de que es inocente, y  
que no puede haber  otro regulador de la libertad de los 
Profesores que la ley.

El Sr. D iA R dH ESl:  No es mi ánim o molestar al S e 
nado, y en vista de lo (¡ue otros Sres. Senadores han h e 
cho, renuncio  la palabra.

El Sr. Marqués de los C A S T IL L E JO S : Yo, señores 
Senadores, tenia ánimo de contestar,  hasta donde el señor 
Presidente lo hubiera  permitido , á las alusiones que el 
Sr. Conde de Yistahermosa me hizo en la ú ltim a sesión, 
en que se ocupó hasta de los gestos y movimientos de mis 
brazos, y otras muchas cosas que no eran  del c a s o ; pero 
en vista de las indicaciones del Sr. Presidente y de lo 
que lian hecho otros Sres. Senadores, renuucio  la palabra.

El Sr. Conde de V ISTA H ERM Q SA : Sin duda la d i s 
tancia hizo que el Sr. Marqués de los Castillejos e n te n 
diese lo contrario  de lo que vo dije, ó que vo no ac e r ta 
se á hacerm e en tender  de S /S . ,  pues vo citaba eso en su 
elogio, como puede ver en el Diario dé las Sesiones.

El Sr. Marqués de C O R V E R A : El Sr. Ministro de 
I omento, ai c i tar  algún hecho de la época en que yo for
mé parte  del Ministerio presidido por el Sr. Duque de 
Tetuán, lia padecido un grave er ro r ,  que no consiste en 
otra co?a que en no recordar  que lo que yo hice fué s e 
cu n da r  la acción de los Tribunales, y de no haberlo hecho 
así ahora h an  venido los conflictos. El Sr. Ruiz Pons era 
uno de los agitadores de Zaragoza, y publicó una proclama 
incendiaria que cayó bajo la jurisdicción de los Tribunales, 
dictando auto de prisión contra su autor; y lo que yo hice 
entonces fué secundar  su acción suspendiendo á ese Cate
drático, cuya cátedra tampoco podia desempeñarla , como 
comprenden los Sres. Senadores: pero en  el decreto se 
de te rm inaba la forúiacion del expediente gubernativo des
pués que recayese la sentencia , que podia ser absolutoria 
completamente, condenatoria, ó que solamente  se le a b 
solviese de la sentencia , á fin de proceder según el r e 

bu l tado  que ofreciese el juicio en los Tribunales.
Respecto al otro Profesor que se ha ci tado, se obró 

arreglándose á esa misma ju r isprudenc ia ;  y como r e s u l 
tó después absuelto de la instancia, el Ministro creyó que 
en este caso debia trasladar al P ro fe so ra  otro punto, 
atendido á que el juicio quedaba abierto si en a lgún ca
so se reun ían  más datos, y á que por  otra parte  no se le 
habia justificado el delito de que se le acusaba; y una co
sa así es lo que se debiera de haber  hecho en el caso 
presente , pues era lo más conforme á la legalidad, y evi
ta el conflicto que puede surgir  de que el filio de los T r i 
bunales sea contrario  al que resulte del expediente u n i 
versitario .

El Sr. ALI7AREZ: Yoy á lim itarme estric tamente á 
las rectificaciones, y siento no poder prescindir  de ellas; 
pero el Sr. Ministro de la Gobernación se ha quejado de 
que mi discurso fué violento y rudo , y  sin tener esto 
en cuenta dijo que él solo bastaba para  alen tar  á los r e 
beldes y aum en ta r  las conmociones , y no puedo ménos 
de rechazar esa calificación ; y añadió que  yo me habia 
a trevido á decir sin motivo y sin razonarlo  siquiera que 
la Autoridad habia organizado un  ojeo y una cacería de 
ciudadanos indefensos, sin pararse á exam inar  que yo no 
he atribuido á las Autoridades ni á nádie  los sucesos de 
aquella, n oche ,  pues me limité á describir  los hechos y 
calificarlos de.-pues , y ese ojeo y esa cacería la encon
traba yo en  los desmanes que se cometieron en puntos 
dis tintos de la Puerta  del Sol, en plazas y en calles ady a 
centes por los grupos dispersos de la fuerza veterana; y  
digo más, y es que si en la Puerta del Sol hubiese habido 
más ó ménos desgracias, (al vez no hubiera  pedido la pa
labra, po rque  hasta hice la concesión al Gobierno d e q u e  
habia habido tod# lo que el Gobierno decía en ese p u n 
t o , y jamás ha tenido razón el Sr. Ministro para d i 
rigirme esas imputaciones; y aun recoc ido que á la 
pregunta que se dirigió á S. S. de si tom ba á su cargo 
la responsabil idad de esos acuchil lamientos, contesté que 
eso se hallaba sometido ai fallo de los Tribunales, y que 
ellos decidirían , estando dispuestos á ser  inexorables 
con los que resultasen culpables.

También habló S. S. de la firmeza con que yo h u b ie 
ra procedido en un caso semejante , y á este efecto citó 
determinados sucesos, á lo cual debo contestarle que yo 
no pertenecí al Ministerio del año oí á que se dió el n om 
bre  de Ministerio niel ralla, ni tampoco al del año 50, 
cuando tuvieron lugar los acontecimientos de aquella 
época, pues formé parte  de aquel Ministerio dos ó tres 
semanas después; y au n q u e  acepté toda la responsabili
dad de los actos de aquel Gabinete, si hubo alguna honra  
ó gloria en aquellos acontecimientos, esa no me p e r ten e 
ce á mí.

El Si'. Ministro de la G O BE RN A CIO N  : El Sr. A Iva- 
rc-z ha incu rrido  en la más lastimosa contradicción, pues 
ha dicho que entró en el Ministerio en el año 36, acep
tando toda la responsabilidad de sus actos ; pero que si 
habia alguna gloria en aquellos sucesos, se la dejaba á 
quien debiera tenerla, y <\s preciso que S. S. se decida, 
ó por aceptar  la responsabil idad , ó por rechazarla : no 
hay otro medio.

Respecto á la calificación que ha hecho S. S. de los 
sucesos , no puede decir  que no los ha atribuido á nádie, 
pues el considerarlos como un ojeo y una cacería organi
zada necesariamente ha dicho de un  modo implícito 
que esa ha sido p re parada ;  y por mucho que sea ei i n 
genio de S. S., no podrá impedir el juicio que de su d is 
curso puede hacerse. Todos le h ab rán  formado ya, igual
m ente  que de lo que yo he manifestado. Cada uno podrá 
c ree r  que le es favorable; pero de todos modos, S. S. ha 
hecho una calificación de los sucesos que yo rechazo en 
n om b re  del Gobierno y de los que h an  intervenido en 
ellos, porque nádie habia organizado semejante cosa , n  
hay  quien pueda decirlo así.

El Sr. A L V A R E Z  : Yo no he dicho que organizase 
nádie eso, sino que el lanzar  la gente d é lo s  cafés y a c u 
chil larla  después en las ca l le s , como se ha hecho por las 
tropas dispersas de la Guardia veterana , lo m iraba  yo 
como un  ojeo y una cacería organizada.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Yo sostendré 
constan tem ente  lo que acabo de dec ir  , y además que 
lo p rim ero  que habría q u e h a c e r  era p roba r  esos hechos.

El Sr. Conde de vn$ T A H E R M O R S A : Yo protesto con
tra  esas palabras como calumniosas é injuriosas á la 
G uardia civil.

El Sr. a l v a r e z : Yo no he  hablado en este punto 
ele la Guardia civil, ni he inculpado á toda la Guardia ve
te rana ;  y recuerdo  las palabras del Sr. Duque de Tetuán 
respecto  á que esos desmanes cometidos por las (ropas 
dispersas era preciso castigarlos para lavar la mancha 
que habia caído sobre la Guardia veterana. No soy yo, 
pues, el solo que ha calificado esos sucesos de una  m a n e 
ra  dura.

El Sr. Conde de VISTAHERKEOSA: El Sr. Duque de 
Tetuán no ha calificado esos sucesos de ojeo ni cacería; 
esa calificación es propia  solo del Sr. Alvarez, y yo la r e 
chazo corno injuriosa y calumniosa.

El Sr. Marqués de los C A ST ILL E JO S : Sr. P res id en 
te, yo habia  renunciado  la palabra ; pero si el Sr, Conde 
de Yistahermosa sigue expresándose con ese calor,  v u e l 
vo á pedirla para usa r  de mi derecho.

El Sr. ALTTAREZ : Pido que se e s c r iba n ía s  palabras 
que acaba de p ronunc iar  el Sr. Conde de Yistahermosa; 
y  si no se escriben > las arranco  de donde estén y las a r 
rojo sobre  S. S.

El Sr. Marqués de ZORNOZA*. Sr.  P res iden te ,  tengo 
pedida la palabra para una  alusión personal.

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. no ha sido aludido.
El Sr. Marqués de Z O R N O ZA : Se ha aludido al Mar

qués de Zornoza , y el Marqués de Zornoza soy yo ; y  
apelo al Sr. Director de la Guardia civil para que diga si 
es cierto ó no que he sido aludido.

El Sr. P R E S ID E N T E :  N o se  ha h e c h o  ninguna  a lu 
sión á S. S. Ei Sr. Calderón Callantes tiene la palabra.

El Sr. CALDERON COLEA NTES: Sres. Senadores, 
las indicaciones del digno Sr. Presiden te ,  tan respetables 
para mí, me obligarían á renunciar  la palabra ó á usar  
de ella tan parco ¡non le que no defraudase los deseos que 
los Sres. Senadores tienen de ver te rm inada  esta d iscu
sión ; y lo baria  así seguram ente  si el Sr. Ministro de la 
Gobernación al contestar  á mi p rim er  discurso no h u 
biera incurrido  en inexacti tudes de hecho y de concepto  
que no son disculpables, porque S. S. me dispensó el ho 
n o r  de escucharme desde el principio hasta el f in, y t e n 
go al mismo tiempo que recti ficar gravísimos errores  y 
defenderme de gravísimas imputaciones que no pueden 
pasar d esaperc ib idas ; de suerte  que me veo obligado á 
molestar la atención del Senado, aun  cuando p rocure  
hacerlo  con la brevedad posible.

Todos , señores , tenemos obligación de tomar los a r 
gumentos de nuestros adversarios sin tergivérsalos, y esto 
es lo que debia haber  hecho ei Sr. Ministro de la Go
bernación , en lugar  de formarse u n  fantasma para tener  
el gusto de deshacerlo después , po rque  esto no es propio 
de la dignidad del Senado ni de la lealtad y buena fe que 
debemos guardar  en los debates parlamentarios.  Empezó 
el Sr. Ministro de la G obernación por con tes ta r  á u n  
discurso mió, que por la generalidad de las gentes ha sido 
calificado de frió , l lamándome Abogado de los motines, y 
suponiendo que ese discurso no tenia más objeto que ha
cer la apología del motín de la noche del 10; y p rec isa
mente esto lo hacia un  Ministro de la Corona que no es 
siquiera Senador, permitiéndose llamar Abogados de moti
nes á qu ien  tiene asiento en este sitio. Yo rechazo esa ca
lificación. ¿Quería el Sr. Ministro que, funcionando los 
Cuerpos Colegisladores, no se hablase una palabra en el 
Senado de unos sucesos que por espacio de tres dias han 
tenido agitada la capital de España? ¿Quería S. S., defen
sor en otros tiempos de las discusiones más ámplias, y 
que opinaba que se discut iese hasta el Trono , que no se 
tratase aquí de esos sucesos? Eso no podía ser.

Yo no quiero, á imitación de lo que S. S. d ec ia 'en q tra  
época respecto á que se permitiese defender ciertas tesis 
porque á ellas se opondría la antí tesis , que  se d iscu tan  
los principios consti tu tivos del Gobierno ; pero fuera Úe 
esos principios fundamentales,  todos lo sa d o s  del G obier
no caen bajo la ju risdicción de los Cuerpos Colegislado- 
rcs. El Senado español no podia ménos de pedir  explica
ciones al Gobierno acerca de los hechos que  han  tenido 
lugar, porque otra cosa seria una abdicación que  no  p u e 
de"hacer de sü d e re c h o :  y  la prueba de que  habia  la -né- 
cesidad de hacerlo así lo "demuestra, si esto fuera necesa
rio demostrarlo, la pregunta  del Sr. Marqués de Móliñs 
y la interpelación del Sr. Alvarez, á que  el G obierno 
contestó, aunque  podia haberlo aplazado en caso de h abé r  
creído que la prudencia así lo exigía; pero se contestó en 
el acto, y después se dejaron pasar cuatro  ó cinco diás 
sin contestar la que yo tuve el honor  de dirigirle; y  q ue  
si se hub iera  contestado entonces,  esta discusión habría  
ya te rminado, y no habría para qué dirigirnos esas in 
culpaciones que se nos han hecho.

Si el Sr. Ministro de la Gobernación leyera  desapasio
nadamente mi discurso, no encontraría  seguram ente  en 
él ni una sola palabra que disculpe los desm anes,  pues 
nosotros no decimos que no deben rep r im irse  los des
manes , sino que lo que sostenemos es que la repres ión  
debe hacerse tomando por medida la necesidad, que es Ta 
justicia  en esos casos- y lo que hemos combatido ha sido 
el que haya provocado.esos conflictos con su imprevisión 
y  vacilaciones, y porque los ataques no se habían ajusta
do á la medida de la necesidad, pues se habían  ordenado 
ataques allí donde no habia habido agresión; y e s to ,  que 
podíamos decirlo ya dias pasados, hoy  se puede afirmar 
mucho mejor, porque á la pregunta del Sr. D uque deT é-  
tuán acerca de si ei Gobierno aceptaba la responsab il i
dad de todo lo que se habia hecho , el Sr. Ministro de tá  
Gobernación dijo que de todo lo que se habia ejecutado 
con arreglo  á las instrucciones del Gobierno respondía; 
pero que de lo que se hubiera liec-hp fuera de ellas resol
verían los Tribunales.

Y preciso es que S. S. tenga entendido que ántes dé 
que resuelvan los Tribunales debe manifestar  si el Go
bierno aprueba ó no esos actos, porque precisamente la 
culpabilidad depende de que los apruebe  ó no, po rque  si 
los aprueba  ya no hay  responsabilidad para los que los 
han  ejecutado, y  solamente después de desaprobados es 
cuando los Tribunales pueden entender en ellos.

Decia el Sr. González Brabo que yo habia querido  ju s 
tificar la asonada con la destitución del Rector de la Uni
versidad, y esto no es exacto: yo me ocupé de la s e p a ra 
ción del Sr. Montalbán al hacer la historia de los suce
sos desde su origen; yo condeno el motin ocurrido, como 
condeno cualquier  conato para p e r tu rb a r  el o rden  p ú 
blico, si bien no lo entiendo como el Sr. Ministro ha in
dicado, ni tampoco como S. S. lo entiendia en otros tierna 
pos. Al examinar los acontecimientos,  dije que no tenían  
ejemplar en n ingún  país civilizado, lo cual sostengo; y 
añadiré que si no cité la fecha del 2 de Mayo, fué porque  
la comparación no resultara en descrédito del Gobierno 
español, pues en 1808 se hicieron advertencias al pueblo 
para que las gentes pacíficas s e r e t  ra ran ,  cosa que  igual
mente se verificó en Polonia por los rusos y en  Milán 
por los a u s t r ía c o s /p u b l ic án d o se  s iem pre bandos ántes 
de rep r im ir  la insurrección por los motines. No obró así 
el actual Ministerio, y con su conducta ha producido una 
verdadera  per tu rbac ión  moral del orden público; y si no 
justifico la per turbación  de los que están  obligados a 
obedecer las leyes, es todavía ménos disculpable la do 
los que están obligados á hacerlas cum pli r  y á o b se rvar 
las, pues cuanto  m ayor  es el núm ero  de los deberes que 
se infringen, tanto más punib le  es la acción.

El Sr."Ministro de Fomento, que incurrió  en cási ta n 
tas inexacti tudes como palabras ,  comparó l o q u e  se ha  
hecho con e lSr.  Cnste larcon lo que en tiempo de la unión 
liberal se efectuó con el Sr. Ruiz Pons. Señores, los casos 
no son iguales, sino opuestos: el Sr. Ruiz Pons estaba p ro 
cesado por delitos comunes ó que se seguían por la j u r i s 
dicción común: dióse contra él auto de prisión, y después 
de reducido á ía cárcel fué puesto en libertad bajo fianza; 
pero habiéndose vuelto á dar  auto de prisión, el Catedrá
tico á que me refiero se marchó de España. De m anera  
que el Gobierno no separó cíe su cátedra al Sr .Ruiz Ponsr 
sino que declaró esta vacante porque lo estaba de hecho. 
Ahora bien: ¿el Sr. (Ustelar estaba reducido á prisión ó 
imposibilitado m aterialmente de desem peñar la enseñan
za? N<>; y la prueba es que la nolieia de su suspensión la 
tuvo al ir á en t ra r  en su c á t e d r a , que continuaba regen
tando. Tampoco ol Sr. lluiz Pons se le formó expediente 
universitario  como al Sr. Castelar, violándose un  p r in c i 
pio de eterna justicia, según ei que á nádie se le puede 
perseguir  dos veces por un mismo delito, y faltándose 
igualmente al reglamento  de Instrucción pública, supues
to que ese expediente no puede entablarse sino por faltas 
cometidas en la cátedra ó por la conducta moral del P ro 
fesor.

También respecto al Sr. Montalbán se ha equivocada 
el Sr. Ministro de Fomento, pues no es cierto que tuv ie
ra pedida su jubilación, sino que solamente habia hecho 
indicaciones; pero cuando vió que se le quer ía  exigir for
zosamente, entonces su dignidad rebelada le hizo consi
derar  como una ofensa lo que ántes miraba como un  fa
vor. Por lo demás, elSr. M ontalbán,como me dice en una 
carta que me ha dirigido, ha sentido esta especie de ev i
dencia en que contra su voluntad se le ha colocado, a ñ a 
diendo por cierto que es igualmente inexacta otra aseve
ración del Sr. Ministro de Fomento cuando dijo que el 
ex-Rector de la Universidad habia formado par te  de la 
mayoría del Consejo de Ins trucción púb l ica ,  cuyo d ic tá 
m en aseguró que había firmado.

Ahora voy á hacerm e cargo de los sucesos de la noche 
del 10, y  para que la contestación sea más precisa voy á 
p recisar  mis acusaciones.

Que no se hizo n inguna  advertencia al pueblo p o r  m e 
dio de bando ó de otro modo legal. Este es el cargo. ¿Y 
qué ha contestado á él el Sr. Ministro de la Gobernación? 
Que la pragmática de Cárlos III no ex is te ,  y  que tam p o 
co había habido tiempo para publica r  bando alguno. E s 
to últ imo no puede ser  cierto, tratándose de sucesos que 
d u ra ro n  tres dias; y en cuanto á la pragmática, reconoz
co que no está vigente, y así lo declaré cuando hablaba, 
Pero S. S. dice además que el delito cometido por  los r e 
voltosos es el comprendido en el art. 189 del Código, y  
q u e ,  por  lo tanto ,  no habia necesidad de bando alguno. 
Señores, ese artículo y los siguientes fueron adic ionados 
al Código penal á consecuencia de cierta ocurrencia  h a 
bida en tre  el actual Presidente del Consejo y u n  Sr. Diaz 
Martínez, quien  faltó al respeto que se merece al Sr. Du
que de Yalencia; de m anera  que ese artículo trata  de u n a  
violencia ó atentado que se cometa  contra  las personas 
consti tu idas en Autoridad, aisladamente y  sin alzamien
to público, en  cuyo caso es imposible q ue  haya in t im a
ción de n inguna  clase.

Por consiguiente el Gobierno f a l tó , no solo á l a  p ra g 
mática de Cárlos III que cité como u n a  colección de rixá- 
ximas m u y  buenas en materias de gobierno y de órden  
público, sino al Código penal y hasta la ley de 17 de Abril,  
á ia cual, sin  embargo, se ha mandado arreg lar  el p r o c e  
diiniento contra  los p re s o s , m ién tras  que no se ha obse-r 
vacio en lo que tiene de protectora para  las gentes que 
involun tar iam ente  puedan  verse comprometidas en  u n  
desorden.

Luego el Sr. González Brabo dijo un a  cosa grave , y  
que au n  siendo cierta no debia h aber  indicado aquí. S .S .  
aseguró que se habían dado gritos dir igidos ex p resam en 
te contra la augusta persona que ocupa el Trono. Esto no
es cierto  ( El Sr. Ministro de ia Gobernación: Es verdad,
los he oido yo mismo.) (Murmullos , agitación.) Estaba 
preparado  para esto. Pues bien: que S. S. lo haya oido no 
p rueba  que los verdaderos amotinados d ieran  esos gri
tos. Pues qué, ¿es acaso la p r im era  vez qu e  en tales m o 
mentos se mezclan á la m ulti tud  personas de cierta 
especie para d a r  á aquella y  á sus manifestaciones un  ca 
rác te r  que no es el suyo propio? Pues qué, ¿en la época 
consti tucional del 20 ai 23 no se vió insulta r  muchas v e 
ces al Rey personas que no serian más que agentes paga
dos por  los enemigos de la libertad? ¿No recordáis la h is
toria del célebre Regato y la de cierto periódico que  no 
quiero  n o m b ra r  ?Pues esto mismo ha podido suceder ahora. Yo niego 
que ese m otin tuviese carácte r  alguno anti-monárquico; 
y  lo que digo es que aunque hubiera  oido las voces á q u e  
se refiere el Sr. Ministro , no Lis hu b iera  repetido aquí,  
siguiendo una conducta más patriótica y digna que S. S., 
é imitando la de algunas naciones en  cuyos Códigos no se 
ponen siquiera ciertos delitos para  que no se crea que 
hay  alguien capaz de cometerlos.  Pero  después de todo, 
la p rueba de que no era el carácte r  de la manifestación 
como se ha indicado es que á la misma hora en  que  se 
supone que se daban gritos con tra  la persona que ocupa 
el Trono esta recorría  los barrios más populosos de la 
corte, donde se cree que ciertas ideas t ienen m ay o r  n ú 
m ero  de adeptos, recibiendo testimonios del profundísimo 
respeto  y amor que inspira á sus súbditos.

Señores , m onárquico por convicción y por  instinto, 
creo que la conducta de los hom bres  verdaderam en te  
monárquicos debe ser  amar y  respetar  m ucho  la in s t i tu 
c ión , pero hab la r  de ella lo ménos posible.

El Sr. Ministro de la Gobernación com paró  los suce
sos de la noche del 10 nada ménos que con la g ran  r e 
volución de Francia bajo la Presidencia  del General C a -  
vaignac. ¿Cómo S. S. parangona acontecimientos ta n  te r 
r ib le s  con los verdaderam en te  mezquinos de que t r a t a 
mos? En París se batia un  ejército con tra  otro para  d e 
fender y atacar respectivamente, no tal ó cual acto del 
Gobierno, sino los fundamentos de la sociedad, siendo el 
lema de los revolucionarios Pan ó plom o , vencidos el in
cendio, vencedores■ el saqueo. ¿Hay algo que se parezca á 
este en los sucesos de la noche del 10? ¿No recue rda  el



Arcob" 'Slrj  e ! h e ^ 'c o  sacrificio que hizo de su vida el 
eord’ /ÍSP , e diócesis al querer llevar palabras de con* 
nUr á?  y  , conciliación á los combatientes? ¿Y creeS. S. 
H ¿  si a  los amotinados del 1 0 se hubiera presentado, no 
• ru * J ^ rsoAlía ^ j1110 Monseñor Affre., sino sim plem ente un 

Alcalde, no se habrían disuelto? Véase, pues, cuan 
Bistro n en *6 inJusbbcada es ia com paración del Sr. M i-

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Calderón C ollanles, está 
V. b. en su derecho usando de la pa labra, como lo hace- 
ñero  atendiendo al ejemplo dado por otros oradores v á 
la necesidad de que concluya el debate , ruego á V. S 
que condense su discurso todo lo posible, 
o El Sr. CALDERON c o l l a n t e s  : Aunque como el 
br. r  residen te ha reconocido yo puedo pronunciar un  
nuevo discurso de contestación, haré por concretarm e á 
n n  de term inar en breve.

Impugnó yo la veracidad de los partes oficiales d i-  
ciendo que la Autoridad habia podido in cu rrir en inexac
titudes, y hoy esto es una cosa averiguada respecto a lgu
nos puntos. b

Asegúrase en ellos que el motivo de la represión h a 
bía sido un trabucazo disparado desde una cas;a de la c a 
lle Mayor.

Pues b ien: los periódicos han traído r ,a  com unicado 
ae la Junta directiva del Circulo mercantil establecida éti 
la casa á que se alude, en el que, a p e a d o  al testimonio 
de  vanas personas, en tre  ellas un Senador electo y un  
Diputado de la mayoría se declara  que no hubo seme-

desde el callejón de C itar amotinados
guardia ni soldado a lg r ^ 0 L n i ^  r ! , ' ha r,esu ladoen las casas de enfre . Rencos, ni aparecen las balas
. a i » como tenia que haber sucedidotoda vez que lac? ,(e no tiene . • suceuiao,
tros de an ch u ra . ene mds fIue tres 0 cuatro 'Re

íos n a rL s°n ¿ in ° ,|eeS T ' : /  Pf Sarde  llaber reclamado yo.P, \ originales desde el prim er dia y de hahev* tern
metido el Sr.M inistr# traerlos, todavía n Jse  h ín  p íe L " :
alguna deP|°as?Ue eSle misten<?'? No <I"»ero a tribu irlo ;! 
a u e  anacecfee .q ne recordaron la publicación de los
t a á  induccionesTe'favo\"ables!U1 em bar80’ 86 ^
v  I.-Í'vvm-Ú ’ P °d r '.a re®suinir los sucesos del 8 v 10
frase n .  iíeM  oou rr'd o > en una sencilla y trem enda 
ahora ó sea 4«i y ,- 0 m uertos han resultado hasta 
nuede’nee! . VJChm as, en frente de las que no se
ifiernn u  Un he,ido  en tre  los defensores del Go-
s io n ?  proporción entre la agresión y la repre-

en h, i'?ási y  es ? u,c la m aYor parte de las heridas son 
obiíío £  ’f 0 ° ? a dem Vestra el a taque de que fueron 
h S v /  ®a ,s u -íu8a . 08 que las recibieron, y que no hubo
ífn  e ! ;  e-a P,r0p ^  de est0’ no <luiero Pasar en silencio •un especie de mentís que se supone me han dado losse- 
nores Marques de Molins y Duque de Veragua.

au eex n u so  c l ° r q '\iC SS‘ S b .h \ n m anifestado, pues de lo
^ n o s  m f e c n l  nques ? e Molins se deduca cuando

, C le s  próximas ájla Puerta del S o l, en
TOrsona?re,,nS-u r  "S l0S SÜttSOS> aPé,,as habia do’
K  m T  ’ aSI f 1110 tainbíe"  que S.S. fué cargado 
ofcn<fivi • n,° ° H ante Su actltud Pacíflca é in -
v í ñ o  i iael Cr nt0 3 S¡: ¿?uque de Veragua ya tenia 
L  i .  t  lo_que *e habla ocurrido por uno de los 
S L  a i ?om panaban aquella noche, y desde luego 
SümdaHeC' r  qUf! ?• S- ? °  debia cam inar con lanta tra£- 
manifflsiÁ J  do cou lanta urbanidad como nos
s i,P ién fltv?Ua ? ,tu vo ffue am pararse en un sitio que no 
nrm nn ^  en t?r  las gentes como S. S . , y  ser protegido 
teneep á la Ŝ«n âje  m uy nombrado, aunque tampoco per- 
cosa rrpn u u?1 S r* Duque de Veragua. ni otra

- que l?¿lbleran sucedido sí las cosas hubieran 
^ ad0 lai1 pacificamente como nos referían.

E Sr. P R E S ID E N T E : Ruego á Y. S. que tenga en 
cuen ta  que no veo en su puesto al Sr. Duque de Veragua.

El br. CLADERON GOLEANTES: Creí que se Ju lia
na en el salón; pero de todos modos , no ofendo á S. S. al 
«contestar a lo que dijo sin poner en duda la veracidad 
o e s *js palabras.

,P*ra inculpación que me hizo el Sr. Ministro de la 
^Gobernación es de haber referido secretos de una causa 
que esta^en sumario. No es exacto; pues lo que vo dije lo 

ver S. S. en los periódicos que se publican en 
Madrid. Después S. S., contestando á una observación mia, 
se contentó con declamar, desentendiéndose de mi argu
mento bajo la apariencia de defensa de los principios'de 
autoridad y de órden.

Sostenía yo que cuando un Gobierno ha tenido la des
gracia de derram ar la sangre de ciudadanos inofensivos 
atrayendo sobre si la odiosidad pública , debe retirarse 
'tfet poder; y en apoyo de esta doctrina cité el ejemplo de 
Víctor Manuel después de los acontecimientos de O ctu
b re  ultim o en T u rin , debiendo recordar ahora otro he
cho análogo ocurrido en Bélgica.

El Gobierno tenia mayoría en ámbas Cámaras cuan 
do tuvieron lugar conflictos parecidos álos de esta corte 
y aquel gran Soberano dijo á sus M inistros: « Es verdad 
que teneis mayoría en los Cuerpos Colegisladores; mas 
como creo que esa mayoría no representa ahora el sen
tim iento político del país, conviene que me presentéis 
vuestras dimisiones.»

Y así fué como la prudencia y sabiduría del Rey Leo
poldo salvó de grandes desgracias á la pacífica Bélgi
ca. \  así es como ha de entenderse el principio de 
autoridad , sin confundir el órden público con el 
M inisterio , sin confundir la necesidad de gobernar 
con arreglo á la opinión pública , necesidad constan
te  y  perm anente, con la cuestión personal de los Mi
nistros. Las indicaciones del Sr. Ministro de la Go
bernación son un ataque á las instituciones que nos r i 
gen , pues conducen á suprim ir las oposiciones, lo cual 
equivaldría á suprim ir el Parlamento.

El Sr. PRESIDENTE: Sr. Senador, siendo pasadas las 
huras de reglamento, se va á preguntar al Senado si se 
prorogara la sesión.

Ei Sr. GALONGE: Pido la palabra para una cuestión 
de órden.

El Sr CALDERON c o l l a n t e s : Estoy en el uso 
de la palabra, y nádie puede interrum pirm e.

El Sr. PRESIDEN TE: Se va á preguntar al Senado sf 
continuará la ses ión , y sobre esta pregunta tiene la pa
labra el Sr. Calonge.

El Sr. GALONGE: Una m uy ligera observación. Veo 
que el ejemplo dado por mí y por otros señores no ha 
sido imitado por el Sr. Calderón Collantes, quien ha h a
blado extensamente; y á fin de rem ediar ios inconve
nientes de tan prolongado debate, hagamos algo, señores, 
por los que en Santo Domingo m u e ren , y  declarémonos

en sesíoil perm anente hasta que el asunto quede concluí- 
Sres. Senadores piden la palabra.)

El Sr. Duque de T E T U Á N  : Prescindo de si la p ro 
puesta del Sr. Calonge ha sido un ataque á la libertad de 
la discusión (interrupciones.) ,

El Sr. PR E S ID E N T E : Siga V.
El Sr. Duque de t e t u Á n  : Pero lo que debo declarar 

es que los individuos de la oposición que hemos sosteni
do estos debates no somos responsables de la sangre que 
se esté derram ando en Santo Domíúgó.

Pues qué, ¿es culpa de lá ojiósícion que no hava v e
nido aquí ese proyecto de ley hasta ahora desde el mes 
de Enero, en que se presentó en la otra Cámara? Pues 
qué, ¿no tiene un Gobierno influencia sobre la mayóría 
para acelerar la discusión de aquellos astiníósqUe consi
dere urgentes? ¿Hemos púest'ó nósútros, en las secciones 
a que pertenecemos, algún obstáculo al exámen del aban
dono de Santo Domingo? Si ha venido una cuestión inci
dental* no ha sido por culpa de la oposición. Yo no hago 
responsable á nádie de que 110 se haya resuelto aüh la 
cuestión de Santo Domingo; pero tengo el derecho de de
fenderme y de defender á mis amigos de una acusación 
injusta.

# \El Sr. Marqués del Duero deja la silla de la Presiden
cia.)

El Sr. i r i a r t e : Pidó d'úé se lea el art. 83 del regla
mento.

El Sr. Presidente del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s :
Tampoco voy yo á culpar á nádie; pero sí á protestar 
contra las palabras del Sr. Duque de Tetuán. S. S. debia 
haberse limitado á defenderse sin hacer culpable al Go
bierno de la tardanza en discutir ei proyecto de ley de 
abandono de Santo Domingo. El M inisterio, que presen
tó ese proyecto entre los prím erós a las C ortes, ha in 
fluido todo lo posible para acelerar su discusión; pero no 
es culpa sUya. que los debates se hayan prolongado por 
las oposiciones hasta el punto de que en la otra Cámara 
tuvo que pronunciar el Sr. Ministro de Hacienda seis dis
cursos para llegar á una votación.

Aquí mismo ha habido úna interpelación sobre suce
sos graVés que todos deploramos; pero una interpelación 
tiene sus límites, y sin embargo el Senado ha visto cómo 
han hecho uso los señores que han hablado del derecho 
que les otorga ei reglamento.

¿Tiene la culpa el Gobierno de que á pesar de haber 
abíerló las Cortes en tiempo oportuno no se haya hecho 
todavía más que una ley, merced á los obstáculos que en 
uso de su derecho, que no les niego, han opuesto á la m ar
cha de los debates los señores de la oposición? El Sr. Du
que de Tetuán, pues, no ha tenido razón para acrim inar 
al Gobierno como lo ha hecho.

(Se leyó el art. 83 del reglamento4)
El Sr. I r IA R t e : Conforme á ese artículo , no debia 

haberse concedido la palabra al Sr. Calonge^ y se hubie
ra evitado el incidente en que nos encontramos.

El Sr. G A L D E R Ó N  B O L L A N T E S : Pido que se me 
dejé có n tin u a rjn i discurso interrum pido.

El Sr. E G A Ñ A : Pido que ántes se pregunte al Senado 
si se proroga ó 110 la sesión, sobre lo cual tiene derecho á 
rectificar el Sr. Calonge. (Fuertes murmullos.)

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua) : Or
d en , órden. Tiene la palabra el Sr. Marqués del Duero.

El Sr. Marqués del D U E R O  : El Senado habrá oido 
con asombro la cuestión lanzada por el Sr. Duque de Te
tuán , el amigo mió de tantos años, contra el hom bre que 
le apoyó lealmente sin necesitar de S. S. para nada. (Mur- 
inidlos.) Tengo derecho á que se me oiga.

Ei Sr. C A N T E R O  : Pido que se observe el reglamento.
El Sr. Marqués del D U E R O  : No me interrum pa V. S.
Digo , señores, que la acusación más grave que se me 

podía dirigir me la ha dirigido un amigo mió de mucho 
tiempo.

El Marqués del Duero en aquel sitio nunca lia sido in 
tolerante , y voy á explicar al Sr. Duque de Tetuán el re 
glamento, puesto que parece haberlo olvidado, exponien
do al propio tiempo lo que ha ocurrido.

Habiendo pasado las horas de reglamento, suspendí el 
debate para preguntar á la Cámara si se prorogaba la se 
sión; á cuyo tiempo, y con motivo de la pregunta , pidió 
la palabra con perfecto derecho el Sr. Calonge, á quien se 
la concedí para una cuestión inc iden tal; de manera que 
el Sr. Calderón Collantes no ha sido interrum pido, porque 
no se hallaba en el uso de la palabra. Por lo dem ás, p u 
diera ser que yo me hubiera equivocado en la in te rp re 
tación del reglam ento, á pesar de que debo conocerlo. 
Pero ¡querer ahogar yo la discusión!.... Sr. Duque de 
Tetuán, tan liberal como S. S., y más antiguo que S S., no 
puedo ser objeto de semejante cen su ra ; así como tam po
co, Sres. Senadores, volver á ese puesto da Presidencia) 
sin que el Sr. Duque de Tetuán explique sus pa abras ó 
el Senado falle sobreesté  asunto.

El Sr. Duque de T E T U Á N : S. S. ha padecido una 
equivocación. Yo he dicho que salvaba completamente 
las intenciones; y cuando dije que el manifestar que era 
preciso abreviar esta discusión porque cada hora que pa
saba moria un hom bre en Santo Domingo era ejercer una 
especie de presión en este debate, añadí que salvaba las 
intenciones, como he dicho, y S. S. me conoce bastante bien, 
y sabe que yo nunca dejo de sostener lo que he dicho. 
Somos amigos m uy antiguos, y yo no buscaría esta oca
sión para rom per la amistad. Yo no he acusado á nádie; 
la acusación nos ha venido del Ministerio; todos han oido 
lo que ha dicho el Sr. Calonge, y seguram ente no es cu l
pa nuestra de que en el tiempo que llevamos de sesiones 
no se haya discutido esa cuestión.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Se va 
á leer un artículo del reglamento.

El Sr. SE C R E T A R IO  (Sevilla): (Leyendo.) «Art. 34. La 
duración ordinaria de las sesiones será de tres horas, si 
el Senado no las proroga.

El Presidente, sin embargo, podrá cerrarla cuando lo 
juzgue conveniente.»

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): En 
virtud de lo q&e previene el artículo que se acaba de leer, 
se va á preguntar al Senado si se proroga la sesión.

Hecha la pregunta, se resolvió afirmativam ente.
El Sr. Marqués del D U E R O : La explicación dada por 

el Sr. Duque de Tetuán corresponde á la nobleza de su 
carácter y á la antigua amistad no interrum pida entre 
nosotros, y que espero no se in terrum pirá nunca.

El Sr. C A L O N G E : Pido la palabra para rectificar.
El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  ¡Duque de Veragua): De

term inado por el Senado que se prorogue la sesión, y 
terminado este incidente , continuará en el uso de la p a
labra el Sr. Calderón Collantes.

El Sr. G A LO N G E : He pedido la palabra para una rec 
tificación que tengo que hacer á lo manifestado por el 
Sr. Duque de Tetuán.

El Sr. V IC E P R E S ID E N T E  (Duque de Veragua): Lue
go la tendrá V. S .: ahora la tiene el Sr. Calderón Co
llantes.

El Sr. d A L Ú É itO rt ÜÓLLAI'ITes: Señores, lia sido 
tan desgraciado el Sr. Calonge en la petición qué ha he
cho, que sin eso ya hubiera yo terminado mi discurso. 
Yo, señores, no he tenido el ánimo de dilatar este debate, 
y mucho menos la intención de qué no se entre á tratar 
de dtrbs ásurito3.

Yo no he usado más que dos veces de la pa lab ra : la 
prim era y esta, sin que la haya pedido ni una sola vez, 
ni para rectificar ni para alusiones; de modo que no pue
de hacérseme el cargo de dilatar el término de esta dis
cusión: quien ha contribuido á ello es el Sr. Ministró de 
la Gobernación, que ha pronunciado ocho d iscursos, y 
que si se hubiera limitado á solo dos ó tres que bastaban 
para contestar á todos los que han usado de la palabra 
nos hubiéramos evitado dos dias de discusión de los c in 
co que UeYaüiOá;

Volviendo ahora á una inculpación que me ha hecho 
el Sr. M inistro de la Gobernación, relativam ente á las 
mayorías y minorías parlamentarias, aunque la teoría que 
yo he sentado no puede, ser desconocida por nádie, voy 
ihrobüsteéérla bdh la autoridad misma de S. S., que h a 
blando de casos parecidos á este durante el Ministerio 
presidido por el Sr. Duque de Tetuán citaba la contesta 
ción que dió Sir Roberto Peel cuando en 1848 le dieron 
la noticia de los sucesos de Francia, que fué el decir que 
no le asombraba M. Guizot, pues habia sido un grande 
hombre de Estado; pero habia perdido de vista que las 
mayorías legales no son siempre las de la nación. No he 
dteho yo, pues, tanto como él Sr. González Brabo: tal vez 
quisiera ahora S. S. poder bo rrar esas palabras que están 
consignadas en los Diarios dé Sesiones.

Por lo que hace á la conducta que observó S. S. re s
pecto del Ministerio cuando tuvieron lugar los sucesos de 
San Carlos de la Rápita y los de Loja, no puedo decir otra 
cosa sino que S. S. combatió al Gobierno con la mayor 
diireza: cuando los sucesos ocurrieron estaban cerradas 
las Cortes; pero tan pronto como se pudieron tratar esas 
cuestiones, hizo S. S. las calificaciones más d u ra s , com
batiendo rudam ente al G o b ie rn o e n  lugar de estar á su 
lado como neis decia, y ahora Viene haciéndonos cargos 
porque combatimos sus actos; y eso que no lo hacemos de 
esa m anera tan vehemente como S. S. lo hacia entonces.

El Senado oyó con cierto asombro decir al Sr. G on
zález Brabo que el principio de autoridad dependía de la 
conveniencia, en cuyo nom bre olvida S. S. que se pue
den cometer todos los crímenes, y que de esa manera el 
Gobierno se hace Juez de su propia causa. Sin duda al 
decir esto recordaba S. S. aquella escuela que proclama
ba como fuente de todo derecho la utilidad, y sin duda 
se dijo S* S.: la utilidad y la conveniencia son cosas p a 
rec id a s^  así como esa escuela ha adoptado ese principio, 
puedo yo adoptar el de la conveniencia. No reparó S. S. 
que esa escuela ha caido ya, sin perjuicio de que aunque 
así no fuera, nunca justificaría lo que S. S.ha dicho, por
que difiere mucho del principio adoptado por esa escue
la. El principio de autoridad, señores, no puede separar
se de la ley sin que desaparezca una cosa y otra.

Voy á term inar por mi parte esta cuestión, diciendoal 
Gobierno que examine si tiene el asentim iento de la opi
nión, sin lo cual no puede gobernar, y que dirija la vista 
en derredor suyo y vea la disposición en que se encuen
tran las Autoridades populares y el Profesorado, habiendo 
tenido que cerrarse alguna cátedra por no haber quien la 
explique, diciendo á los alumnos que estudien la asignatu
ra privadam ente; y eso , señores , no se ha hecho desde 
Calomarde acá.

S. S. debe tener presente que cuando ocurren  sucesos 
tan graves como los que aquí han tenido lugar, los Go
biernos pierden la fuerza moral que necesitan para go
bernar; y si apelan á la fuerza material, no puede ménos 
de venir el desorden, pues si abrimos la historia veremos 
que lis revoluciones siempre han sido traídas por los que 
en nom bre del principio de autoridad han cometido gran
des abusos, como lo demuestra el ejemplo de Carlos X y 
otros m uchos; así que yo creo de necesidad absoluta el 
que el actual Gabinete, deje el mando á otro que pueda 
reem plazarle con mejor éxito aun dentro de los p rinc i
pios del mismo partido m oderado, pero que no esté 
abrum ado bajo el peso de los acontencimientos de la no
che del 10 de Abril.

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N : No sé cómo 
empezar á contestar al Sr. Calderón Collantes, porque 
S. S. me ha dado tales lecciones y ha recordado tales co
sas, que bajo el peso de tantas advertencias no encuentro 
ni palabra ni ¡dea con que contestar á S. S.; y me ha d i
cho una cosa sum am ente grave, pues me ha dirigido un 
cargo porque me he permitido juzgar de su discurso no 
siendo Senador, sino solamente Ministro de la Corona; y 
vo creía que por el derecho que me da la Constitución po
día hacer esa calificación de la misma manera que se pue
de juzgar de los discursos que pronuncian los Ministros. 
Se queja S. S. de que yo dijese que su discurso era una 
apología del m otin , y yo dije esto y lo sostengo, no por
que S. S. pronunciase el elogio material de la rebelión, 
sino porque no habiendo otra cosa que censura para los 
actos del Gobierno, y ninguna condenación para los de 
ios amotinados, venia á hacerse la defensa de estos.

S. S. ha hablado diferentes veces de las opiniones que 
he manifestado en el curso de estos debates, y para que 
nada falte me ha echado en cara que he pronunciado 
ocho discursos, sin hacerse cargo que no ha estado en mi 
mano evitar que los que han tomado la palabra para a lu 
siones personales hayan pronunciado verdaderos discur
sos, tomando por tema lo que S. S. ha manifestado al ex 
planar su in terpelación , á no ser que quisiera S. S. que 
ei Gobierno oyera todos esos discursos y ios dejara pasar 
sin contestación. El Gobierno ha dado pruebas de que 
quiere la discusión; pero no es á nosotros á quienes puede 
culparse de que la alargamos, sinoá los que han tomado la 
palabra para repetir una y otra vez las mismas afirma
ciones refutadas ya hasta la saeiedad, en lugar de que ob
servándose los trám ites del reglamento estrictam ente, se 
hubiera hecho la explanación de esa interpelación res
pondiendo el Gobierno y pudiendo contestar el in terpe
lante, reduciéndose á sus justos límites las alusiones y 
rectificaciones.

Después de esto, el Sr. Calderón Collantes ha querido 
encontrar un anatem a general lanzado contra ei Gobier
no, no por ei Senado ni el Congreso, sino por el A yunta
miento de Madrid , las Diputaciones provinciales y algu
nos Profesores de la Universidad ; de modo que ya saben 
los Sres. Senadores á dónde hay que ir á buscar el c ri
terio para juzgar al Gobierno, y  aquí viene bien decir a l
go sobre lo que S. S. ha indicado respecto á las mayorías 
y minorías, de lo que yo ciertam ente no me acupé en mi

discurso, sino que lo hizo S. S ., que manifestó se auto 
rizaría con mis palabras; y en efecto, así ha querido ha
cerlo hoy, y me alegro que S. S. lo haya hecho así, pues 
de este modo podré decirle que en efecto es una doctri-; 
na perfectam ente constitucional el que puede suceder 
flue haya úna opinión en el país y  otra en la Cámara;; 
pero m iéntras en las Gámaras exista urta mayoría que 
dé fuerza ai Gobierno y ei Monarca lid perciba esa dife- ; 
ren d a  entre una y otra mayoría, nada puede hacerse ni | 
decirse éohtra las mayorías "de los Cuerpos Colegislado
res, y mucho ménos ir á buséar la opinión en las Corpo
raciones que S. S. ha indicado.

. Decia S. S. que imitásemos el ejemplo de otros países, 
«in tener présente que én los Citados como ejemplo por 
S. S. los MoiiarCas lian sido los que han pedido la dim i
sión á los M inistros; de modo que no tenemos ningún 
ejemplo que imitar. Esa teoría pasa por encima de nos
otros y va á otra p a r te , y siento tener que decirlo así 
á S:.9.

También ha liabladd el Sr. Calderón Collantes del prin
cipio de autoridad, y me ha atribuido en este punto co
sas que no he dicho. Por lo dem ás, bien sabia yó todo lo 
que S. S;. ha dicho de la escuela utilitaria y lo que ha s i
do dé ella; y no en traré  yo ahora á tra tar esta cuestión 
por no prolongar el d eb a te , bastajido con decir que yo 
he basado el principio de autoridad eri la ley Como ex
presión de la justicia, y algunas veces en la convtriíéneia 
pública.

Pero el Sr. Calderón Collantes ha desmentido dos ase
veraciones serias. Dije yo que habia estado al lado del 
Gobierno cuando los sucesos de San Cárlos de la Rápita 
y Loja4 á lo que S. S< ha contestado que no es exacto, 
porque entonces estaba cerrado el Parlamento. Es ver
dad ; pero también lo es que en una reunión de los Di
putados de la mayoría, á que asistió tam bién, sin em bar
go, la oposición, se acordó ir á Palacio á ofrecer todtí 
nuestro apoyo á los Ministros que se hallaban en Madrid, 
y así lo verificamos todos. Luego se abrieron la Cortes, y 
!a oposición estuvo en su derecho al juzgar la política en 
general del G abinete

Vengamos á la ley de 17 de AbriL Extraña el Sr. Cal
derón Collantes que no se haya cumplido , lo cual yo no 
comprendo, pues esa ley tiene una aplicación diferente, y 
hay que publicarla ántes. Pero añade S. S. que con a rre 
glo á ella se han mandado seguir los procedimientos, y en 
esto ha padecido S. S. otra equivocado^ , porque el Go
bierno no influye en la marcha de los Tribunales, ni puede 
marcarles el procedimiento á que se han de atener. Pero 
vamos á los bandos: ¿en  qué ley en cu en tras . S. que el 
Gobierno tuviera la obligación de publicar bando alguno? 
Nosotros hemos sostenido que el delito que se persigue 
está comprendido en el art. 189 del Código penal, y aun
que ese artículo tenga la historia secreta que nos ha ex 
puesto S. S., como ha de entenderse es con arreglo á la 
(^ue en él se dice: además, en este punto el Sr. Calderón 
Collantes no ha dicho todo lo que debia , porque ese a r 
tículo, después del párrafo que S. S. ley ó , tiene otro que 
dice así: (Se leyó )

De manera que no es necesario alzamiento público, y 
creo que el Senado habrá comprendido que en este se
gundo párrafo está la explicación de la conducta del Go
bierno, si ya no la constituyeran bastante por sí el n ú 
mero, la insistencia y Tos antecedentes de las intim acio
nes hechas.

Respecto al núm ero de víctimas en los sucesos ocur
ridos , S. S. lo sabe sin duda como es m enester saberlo 
para afirmarlo en este sitio. Pues yo no lo sé de igual 
modo, y creo que en este punto no debe sostenerse nada 
term inantem ente sin que pueda demostrarse. Luego de
claró S. S. falsos dos hechos que se citan en los partes: 
uno respecto al disparo dirigido desde una casa de la ca
lle M ayor, y  el otro el de una descarga cerrada en otra 
parte .

En cuanto al prim ero , los Sres. Senadores com pren
derán que nada tiene de extraño que una tropa que m ar
cha de prisa no pueda hacerse cargo precisam ente del 
núm ero de una casa desde donde la hacen un disparo; y 
en cuanto al segundo, podría contestar al Sr. Calderón 
Collantes muchas cosas; pero me limito á rogarle que el 
celo que manifiesta para buscar falsedades en los partes 
de la Autoridad le emplee en libertarse de otra clase de 
exageraciones en sentido contrario. Por lo dem ás, los 
partes originales que S. S. ha pedido y que yo ofrecí 
m andar en cop ia , copiados están ; y si S. S. quiere, esta 
misma noche se los rem itiré á su casa , si bien declaro 
que esa rem isión es puram ente por mi parte un exceso 
de deferencia hácia los Cuerpos Colegisladores y al señor 
Senador á quien contesto.

El Sr. Calderón Collantes ha comparado los sucesos 
de la noche del 10 con los del % de Mayo, y ha resuelto 
en favor de Murat la ventaja en el parangón de su con 
ducta con la del Gobierno. Señores, cuando se llega á 
este género de exageraciones, ¿qué se puede decir? ¡Com
parar la conducta de un invasor cruel y astuto con la de 
un  Gobierno constituido, y contra el que no puede haber 
más legítima resistencia que la autorizada por las leyes!

También ha declamado S. S. acerca de haberse ce rra 
do algunas cátedras de la Universidad. Esto no ha durado 
más que un dia, m iéntras se han admitido las dimisiones 
de algunos Profesores: son pocos, cinco; pero que fueran 
muchos ó que fuera uno solo, lo que hay que exam inar 
es si tienen razón, si les asiste derecho para la queja que 
manifiestan. Esto es lo que el Sr. Calderón Collantes debe 
decirnos.

Señores, la hora es ya m uy avanzada; el Senado está 
m uy fatigado, y  á mi juicio también la opinión formada, 
de m anera que no necesito prolongar más mi discurso, y  
solo voy á ocuparme ligeram ente de un punto tocado por 
el Sr. Calderón Collantes con cierta insistencia. A propó
sito de algunos gritos dados en las calles, S. S. ha dicho 
que los amotinados no eran  partidarios de lo que esos 
gritos podían significar. No basta la prueba que S. S. ha 
traido; en aquellos momentos las agrupaciones, el bulli
cio podrían no tener más que el carácter que marca el 
art. 189 del Código en su párrafo segundo; pero ya dije 
en o tra ocasión que de alguna m anera se empiezan las 
cosas.

S. S..nos ha hablado de los que en otra parte pedían 
pan  ó plomo. ¡Oh, señores! ¡Qué cree S. S. que hubiera su
cedido aquí si no se hub ieran  reprim ido los sucesos de la 
noche del 10! Nada. ¿Verdad? Eso va en apreciaciones. Cier
tam ente que aquí 110 hay  motivo alguno de temores; aquí 
no hay partidos que acudirán á todo género de subversio 
nes; aquí se escribe como si se escribieran los com enta
rios de los mandamientos de la ley de Dios ; aquí no hay 
quien ataque de una m anera poco encubierta altos obje
tos; aquí 110 sucede nada; aquí no hay nada que tem er. 
Señores, ¿es esto sério y formal?

to  que yo com prendería que el Sr. Calderón Gollan* 
tes iiufciésé dicho es que aquí hay elem entos de grande 
resistencia; que aqtíí se ganará siem pre la batalla; que 
aquí la Monarquía tiene una fuerza indestructible; que 
aquí la Reina, después de todo, es el símbolo de los gran, 
des progresos que la nación ha realizado. Dictenuo esto 
tendría S. S. razón; pero no cuando asegura que no hay 
audaces y  facciosos que aprovecharán la prim era ocasión 
para lanzarse á la calle y  ejercitar uno de esos actos que 
dejart mucho tiempo descoyuntada la sociedad.

Y, señores , la bacanal seria h o rr ib le , por más qu& 
después el país, volviendo sobre s í, llam ara á esos restos,, 
de la Monarquía y la d inas tía , reconstruyendo bajo ese 
Solio t e  elementos políticos y sociales un  m om ento per
turbados. Pero en tre  tanto despreciar tas prim eras olea
das me parece un  sueño de fatal descuido.

He contestado á los principales argum entos del señor 
Calderón; y siendo este el octavoó el noveno discurso que, 
he pronunciado en este debate, no es m ucho que  también 
me encuentre un poco fatigado; y como ademas después 
de esta prim era parte de la cuestión, que no ha sido aqu 
floja, ha de renovarse luego en otra parte , en q a a  no la 
será fíiénos, algo he de reservarm e para los que alu ha* 
yan de atacarnos.

El Sr. CALDERON C O L L A N T E S : Dos palabras. Yo 
no examino ni censuro otros actos que los políticos y ad 
ministrativos á los Ministros; pero si no dirijo m is ata
ques liiás arriba ni más abajo, tampoco siendo Ministro 
buscaría otro escudo para am pararm e que mi propia con
ciencia y la justicia de mis actos.

En cuanto á las dimisiones exigidas á sus Ministros po r 
el Rey Víctor Manuel y por el sabio y prudente  Leopol
do de Bélgica , debo decir al Sr. González Brabo que 
aquellos estaban resueltos á presentarlas, conociendo que, 
después de aquellas hondas perturbaciones no conser v a
han el apoyo de la opinión, sin la cual no puede gober
narse, ni la fueFza moral necesaria; mas como su retirada 
era tan popular en el país ; como estaba tan reclam ada, 
quisieron que la popularidad de la medida reflejase sobre 
la altísima institución del Trono ántes que en los m ism os
Ministros. .

Así obran los Gobiernos leales, porque im porta m u
cho más que el Soberano esté rodeado de gran prestigio 
y popularidad que no que la obtengan sus M inistenos> 
siem pre transitorios. . r

El Sr. Ministro de la G O B E R N A C IO N  : Renuncio a 
1 r ^ctificar.

El Sr. G A L O N G E : El Sr. Duque de Tetuán ha in cu r
rido en úna grave equ ivocación, para la que solo el ru i
do aue habia entonces en el salón ha podido darle m o ti
vo Yo no atribuí á la unión liberal ni á nádie las victi-* 
mas que están cayendo en Santo Domingo, sino que me 
dirigí al Senado para que hiciéram os lo posible a fin d e  
llegar pronto á la discusión del proyectó de ley sobre 
este asunto. Tampoco he tenido la culpa , según ha ind i
cado el Sr. Calderón Collantes, de la prolongación de este 
debate v el discurso de S. S., pues yo hago Juez al Sena
do para que diga sí la facundia de S. S. es cosa que pue
de atajarse fácilmente.

El Sr. P R E S ID E N T E : Queda term inado este asunto. 
Orden del dia para m añ an a : discusión del dictámen 

relativo al proyecto de ley derogando el Real decreto por 
el cual se declaró reincorporado á la Monarquía el te r r i
torio de la República dom inicana,

Se levanta la sesión.
Eran las siete.

PARTE NO OFICIAL-
  . | ~ 1——

ANUNCIOS.

C \JA  UNIVERSAL DE CAPITALES.— CON ARREGLO 
á lo prescrito  en el art. 66 de los estatutos , esta Sociedad, 
celebrará jun ta  general el dia 21 de Mayo próximo en su  
dom icilio, calle del P ríncipe, núm . 12, donde se e n 
cuentra de manifiesto la lista de los socios que tienen de
recho á asistir á aquella.

La Dirección ruega encarecidamente a los socios c-uy 
pólizas liquiden en Í863 , que presenten la fe de vida de 
los asegurados ántes del 31 de Mayo para no experim en
ta r  ningún perjuicio. „ i

Madrid 20 de Abril de 1863.=  El Director general, 
José Luis Retertillo. 3083 2

SOCIEDAD DE CRÉDITO V FOMENTO DE VIGO.— 
Coa arreglo á lo que previene el art. 36 de los estatutos, 
el Consejo administrativo de esta Sociedad ha fijado 
el dia 31 de Mayo próximo, á las doce de la mañana, para 
la reunión de la jun ta  general ordinaria en Vigo , donde 
se halla ei domicilio de la Sociedad.

Según dispone el art. 34 de los mismos esta tu tos, so
lo tendrán  voz y voto los señores accionistas que acredi
taren  poseer ^il ménos 20 accionistas , las que deberán 
depositar en la Caja de la Sociedad con un mes de an ti
cipación, recogiendo los correspondientes billetes de e n 
trada. No podrá delegarse el derecho de asistencia sino 
á socios que lo tengan propio, y por medio de poder es
pecial ó por oficio dirigido al Sr. Director gerente.

El depósito de acciones podrá hacerse indistintam en
te en Vigo, en el domicilio de la Sociedad. En Madrid, 
en la sucursal de la m ism a, calle del Florín, núm . 8, y 
en París , en la del Excmo. Sr. D. Pedro Gil, boulevart des 
Capucines, núm . 6.

Vigo 18 de Abril de 186o.«=El D irector gerente , Ra- 
faél Ravena.

BANCO DE PALENCIA.—JUNTA DE GOBIERNO.— 
La Junta de gobierno del Banco de P alencia , a ten ién 
dose á lo dispuesto en sus esta tu tos, ha acordado convo
car á la general de accionistas para el dia 31 de Mayo 
próxim o, á las doce de la mañana, en el local del Banco.

Los accionistas que deseen ser representados por otros, 
han  de verificarlo por medio de poder especial ó por ofi
cio dirigido al Director del Banco en favor de accionistas 
que se hallen asistidos del derecho de asistencia á dicha 
ju n ta  general.

Desde ocho dias ántes de su celebración, se darán  por 
la Secretaría papeletas de asistencia que constituirán la 
respectiva credencial.

Palencia 15 de Abril de186ó.=*El Secretario, Estéban 
Antón. 5009—

SA N T O S  D E L  D IA .

San M arcos, Evangelista , y Santos Herminio y Ánianoy 
Obispos.

Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomás.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  24 de Abril 

de 186o.
* **— n  i ■ -t i     ■ ■

Barómetro TEM PERA TU RA  EN GRADOS ESTADO
reducido a 0? Dirección n „ T
en mi lime- —  del

■OaAS. tros. Reaumur. Centígrados. viento. CIELO.

# m, 708,88 8\1 10*,% S Lluvia.
9 m . 709,0! 10\0 12®,5 S  Cubierto

708,65 1 i°,1 17*,6 S .S . O Cási cub
3 t . .  708,04 13°,5 16®,9 S  Idem.
6 t. .  708,19 10®,2 12°,8 S. S .E . Lluvia.
9 n . 709,59 10°,2 12°,7 S..........Cubierto

Tem peratura m áxim a del d ia   16®,2 20®,2
Tem peratura m áxim a al so l............... 22®,6 2S*,2
T em peratura m ínim a del d ia .. . . . . .  j 7®,3 9\1

Evaporación en  las 24 horas. 1,7 m ilím etro s . 
Lluvia en  id. id ..........................  12,1 id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.
Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Búrgos 

Soria y Toledo.
JUNTA GENERAL DE ESTADISTICA.

DiriEccioN d E o p b r a c io n e s  g e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  24 de Abril de 1 865.

Altura Tem_
barome- «eratu- D irec- Fuerza Estado

r n r  a lrica. a • ra en j > Estadoj.u l a -  y a i ni.  dos cion del del del
I t l , .T , r ( , Ter del cente- de la mar.
LID ADES. mar en s¡m a. yiento. viento. cielo,

milíme- ies> 
tros.

B ilb a o  á
hs<i 765,4 18,2 S. E . .  Brisa. Cubierto Tranq.*

Oviedo id. 765,3 18,4 N. E . . Idem. Cási d.*.. »
C oruñhid. 762,0 14,5 Idem .. Calma Cubierto. Bella.
Sanli.* id. 763,7 13,6 S. E. . Brisa. Id. lluvia » 
Oporto id. 765,0 14,3 ¡E. S. E » Cubierto. Bella.

Lisboa id. 763,5 13,2 Este. . Calma Cási cub. Bella.
San F.# á
las 8 m .\ 763,7 16,4 NE.J^E Brisa. Al.® nube Rizada.

Sev.® á las
9 m añ.a. 764,4 19,8 Este. . ídem . N ubes... »

A lic .id .. .  765,9 17,4 N. E . .  Vien.® Idem  Rizada.
Murcia id. 766,2 15,1 E. N. E Brisa. Llovizna. »
Valenc. id. 767,2 1 4,0 N. E . .  Idem Cubierto. »
Barcel.* id 767,4 15,5 Este. . V ien.0 Cási d.° . Tranq.*
Zarag. id . 764,2 13,4 S. E ... Brisa. L luv ia ... »
Soria id . .  763,3 10,4 S u r . . .  Calma Idem .. .. »
Búrgos id. 768,4 11,4 N. E ..  Brisa. Cubierto. a
Vallad, id. 766,0 16,0 E s te . .  Idem . N ubes... »
Sal.® id ... 764,5 16,6 O este. Calma Cubierto. »
Madrid id. 766,2 12,5 S u r . . .  Brisa. Id., lluv . a
Cd-Realid. 765,1 14,8 Idem .. Idem . N ubes... »
A lb . id . . .  765,2 14,2 N orte. Calma Lluvia.. .  »
Brest á las

8 mañ.V 766,7 14,5 N .E . . Idem . N ubes... Bella.
Bayona id 764,0 44,0 S u r . . .  Idem . L luv ia ... Idem.
Cette id . .  771,0 10,0 O.N. O Idem . Despej.V En cal/
Mars.® id. 767,8 15,2 N. E . .  Idem . Id e m .,..  Idem .

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.

LÍNBAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia  21 
de Abril de 1865 á las siete de la m añana .

Barómetro
en milíme- femperatu- Dirección ESTADO

LOCALIDADES. lr°s á 0* y ra en grados del
al nivel del , DEL CIELO.mar> centígrados, viento.

S .P e te rsbu rgo . 773,5 í°,0 N...Nubes.
Stokolmo  » » » »
C openhague... » » » »
V i e n a . . . . . .  . .  769,0 9®,5 N...Sereno.
Leipzig...................  » * » »
B erna...................  766,4 13°,8 E.Despejado.
G reenw ich .. . .  766,0 12’,6 N.... ídem.
B ruselas  765,8 14°,8 N. N. E. Sereno.
D unquerque. . 765,0 9®,5 N.N. E . Despejado.
París...................... 764,0 14®,1 E. N. E. Cási cubiert.
B urdeos  759,9 15®,0 E....Nubes.
Lyon. 767,4 lo®,5 N. E . .  Despejado.
T u r i n . .   767,2 15®,5 N....Nubes.
F lo ren c ia   765,2 20®,0 E .Despejado.
Roma. . . . . . . .  765,8 13®,8 N. O . . .  Niebla.
Ñapóles *.............  765,4 16®,0 E....Nubes.

A lcaldía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en los días 23 y 24 por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado da 
granos y nota de precios de artículos de consum o, resu l
ta lo siguiente :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN LOS DOS DIAS.

6.154 fanegas y 4.005 arrobas de trigo.
3.735 arrobas de harina.

17.214 idem de carbón.
262 v acas, que componen 106.386 libras de peso. 
554 carnero s, que hacen 15.460 id. id.
486 corderos, que hacen 11.783 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.

Carne de vaca, de 22 á 26 cuartos lib ra .
Idem de carnero , de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de co rdero , de 26 á 30 cuartos libra.
Idem de ternera , de 90 á 98 rs. arroba, y  de 42 á 51 cu a r

tos libra.
Tocino añejo, de 85 á 89 rs. a rro b a , y  de 30 á 34 cuartos 

libra.
Jamón, de 130 á 144 rs. arroba, y de 51 á 60 cuartos libra. 
Aceite, de 64 á 66 rs. arroba, y de 18 á 20 cuartos libra. 
Vino, de 42 á 48 rs. arroba, y  de 12 á 14 cuartos cuartillo . 
Pan de dos libras , de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 44 á 60 rs. a rroba , y de 16 á 22 cuartos 

libra.
Ju d ías , de 26 á 34 rs . a rroba , y  de 10 á 14 cuarto s lib ra . 
A rroz, de 30 á 38 rs . a rroba , y  de 10 á 14 cuartos lib ra . 
Lentejas, de 19 á 23 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

C ebada, á 28 rs .fa n e g a .
A lgarroba , á 32 rs . id.

Precio m áxim o..............  50.
Idem m ínim o..................  44.*
Idem  m edio ....................  «5,91.

T rigo  v end ido .................  2 558 fanegas.
Q uedan  p o r v e n d e r . . . » id .

Lo q u e  se a n u n c ia  a l p ú b lico  p a ra  su  in te ligenc ia . 
Madrid 24 de Abril de 1 8 6 5 .— El A lcalde-C orreg i

dor , José Ossorio. _________ _ _ _ _

Bolsa de Madrid.
Cotización del 24 de Abril de 1865 á las tres de la tarde.

FONEOS PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, no publicado, 46 00. 
Idem del 3 por 10# diferido, publicado, 41*10; no 

pub licado , 40-70; á plazo, 40-75 fin cor. vol.
Deuda del p e rso n a l, no publicado, 21-25; á plazo, 

21 -50 fin próx. vol.

Acciones de c a rre te ra s  generales, 6 por 100 anual, 
emisión de 1 .* de Abril de 1850, de á 4.000 r s . , no pu
blicado , 83-75.

Idem de á 2.000 r s . , i d . , 84-00 d.
Idem de 1.® de Jun io  de 1851, de á 2.000 r s . , idem, 

89-00 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . ,  idem, 

85-00 p.
Idem de Obras públicas de 1.° de Julio de 1858, idem 

83-50 p.
Idem del C anal de Isabel I I , de á 1.000 rs ., 8 po r 100

anual, prim era emisión, id., 102-00 d.
Idem id. id. de la segunda emisión, id., 104-00 d. 
Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones d« ferro

ca rrile s , pub licado , 78-25.
Acciones del Banco de España, no publicado, 130-00 d. 
Idem de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz , idem, 

70 d.
CAMBIOS.

L óndres á 90 dias fecha , 48-50.
París á 8 dias v is ta , 5-05 d.

Plazas del reino .
cs5acBE■B:̂  '■!!■ i ■’ "mi.. f w - j ■ zssssssssasB ssssB ssssrmiBar ras » — i  

D»3o. Beneficio. D*5o. Beneficie

A lb a c e te . . . .  par. » Lugo  » »
A lic a n te .. . .  » l Va M álaga.. . .  » 2
Almería  » % yi  M u rc ia . . . .  » I d .
Avila  . y4 » O re n s e . . . .  » yt
Badajoz  » */4 d. O v ie d o ... .  » 1
B arce lona ... > % yk P a lencia ... » 1 d.
Bilbao  » i d .  Pam plona. » 1 t/ a
Burgos  » i d .  Pontevedra » »
Cáceres  » yk Salam anca. » */a
Cádiz  1 » San Sebas-
Castellon. . .  * » tian   » 1 */% d.
Ciudad-Real. » 1 ^  d. San tander. * 2 d.
Córdoba. . . .  * % d Santiago.. .  » »
Coruña  » */a d. S egov ia .... par. »
Cuenca  » » S e v i l l a . . . .  » 2 d.
G erona  * * Soria  p a rd .  »
G ranada  » I d .  T a rrag o n a . » 1
G uadalajara. » V* T eruel  » »
H uelva. . . . .  » * T oledo ... . .  p a r. »
H uesca   » » V alencia.. .  » % y2 d.
Jaén................ » 1 /4  Valladolid.. » »
L eón  » Vi V itoria  » \ % d .
Lérida  » » Zam ora. » y% d.
L o g ro ñ o .. . .  » 1 Ya ú . Z a rag o za ,. » 1 y%

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 21 de Abril.— Interior, 41-90.—Diferida, 40. 

A m sterdam  21 de Abril.— In terio r, 42 ^4.—Diferida,40

Lóndres 21 de A bril.—  Consolidados, 90 5 4 ,% .— Dife
rido español, 41

París 22 de A briL— In terio r españo l, 42 — D iferi
d o , 41.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  R e a l .— A las ocho de la noche.— Función 116 
de abono.—Fausto.

T e a t r o  d e l  P r ín c ip e . — A las ocho y media de la no 
che.— El toison roto.— Baile.— La cabeza á pájaros.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A las ocho y media de la 
noche.— Los filibusteros, zarzuela en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .— A las ocho y media de la noche.— 
Los guardias del Rey de Siam .—Mr. Velle.—Baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .— A las ocho y media de la no • 
che.—Función extraordinaria á beneficio de las familias 
de los m uertos y heridos ei 10 de Abril.—Zapatero á tus 
zapatos.— Baile.— Mal de ojo.


